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Presentación
La memoria que ahora presentamos, refleja el balan-
ce de la actividad del Consejo Escolar del Principado 
de Asturias (CEPA) en el año 2020. Una actividad que 
acompaña al proceso normativo de la Administración 
Educativa, articulando la participación de los sectores 
sociales interesados en la educación y representados 
en este Consejo.

Desde marzo, fecha de mi nombramiento como 
Presidente, hasta finalizado diciembre, el CEPA ha 
celebrado en total 19 reuniones de la Comisión Per-
manente, del Pleno y de los diferentes grupos de tra-
bajo constituidos (Informe del estado y la situación 
del sistema educativo asturiano, Estudios técnicos 
y propuestas legislativas y Jornadas y encuentros  
pedagógicos). 

En todas ellas se ha mantenido un procedimiento que, 
iniciado con la presentación – información de los te-
mas a tratar, ha propiciado a continuación el debate y 
contraste de los diferentes puntos de vista existentes 
en busca del consenso, sometiéndose a la decisión 
de la mayoría aquellas cuestiones en las que no se 
lograba un primer acuerdo. Es justo destacar aquí la 
amplia participación de todos sus miembros.

Abandonamos también este año el local que desde 
su constitución había ocupado el CEPA en la Plaza de 
la Corrada del Obispo, que los consejeros y conseje-
ras veteranos seguimos recordando con nostalgia, y 
nos trasladamos al edificio de la Consejería de Edu-
cación en la Plaza de España, donde tenemos nuestra 
nueva sede.

El impacto de la COVID-19 se comenzó a percibir en 
el mes de marzo, se fue agravando progresivamen-
te y terminó afectando directa o indirectamente a 
toda la población, creciendo el número de personas  

contagiadas y fallecidas en los meses siguientes y de-
terminando el confinamiento de la población y la sus-
pensión de las actividades no esenciales para frenar 
su avance. La actividad educativa habitual también 
resultó paralizada, siendo preciso buscar nuevas vías 
de conexión para retomar la actividad.

El alumnado en todos y cada uno de los niveles edu-
cativos, las familias doblemente afectadas, por el pa-
rón de la actividad económica y por la permanente 
presencia de sus hijos e hijas impuesta por el confi-
namiento, el profesorado, que de forma inmediata ha  
tenido que adaptarse a la enseñanza digital. Todos 
han tenido que realizar un enorme esfuerzo para 
favorecer la continuidad de la actividad docente,  
soportando en mayor o menor medida otros pro-
blemas añadidos como, la conciliación, los efectos  
emocionales que han afectado a gran parte del  
alumnado, las brechas digitales y sociales. A pesar de 
este esfuerzo compartido hemos ido derivando hacia 
un espacio de mayor desigualdad, donde, como suce-
de en todas las crisis, las clases más desfavorecidas 
han sufrido con más fuerza sus efectos.

La Administración Educativa en coordinación con la 
Sanitaria ha ido adoptando desde el primer momen-
to todo tipo de medidas para garantizar el máximo 
de seguridad y alcanzar el máximo de eficacia, evi-
tando que el alumnado se viese perjudicado por los 
efectos de una crisis de la que no eran culpables. Se 
realizaron importantes inversiones en adquisición de 
equipos informáticos así como donaciones por parte 
de empresas para posibilitar que los recursos infor-
máticos existentes y otros adquiridos estuvieran a  
disposición de la mayor parte del alumnado. Igualmen-
te se potenció el uso de plataformas que permitieron 
el acceso a recursos educativos, el seguimiento de  
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Oviedo, junio de 2021

JOSÉ RAMÓN ÁLVAREZ BELLO

Presidente del Consejo Escolar del Principado de Asturias

tareas, las reuniones compartidas, el aprendizaje  
colaborativo o la realización de pruebas orales.

Un análisis en profundidad de los efectos de esta 
pandemia y sus efectos en el sistema educativo astu-
riano procuraremos incorporarlo en nuestro próximo 
informe: “Estado y Situación del Sistema Educativo 
en Asturias. Curso 2019-20”.

La nueva Ley Orgánica de Educación de Modificación 
de la LOE, aprobada el 29 de diciembre de 2020, 
abre reflexiones y posibilidades nuevas que hay que 
aprovechar, itinerarios no excluyentes y vías de acce-
so desde situaciones muy diversas, que favorezcan 

la reincorporación de los denominados abandonos, 
los cambios en los currículos potenciando el refuer-
zo de las competencias y la formación permanente 
que, resultará imprescindible para toda la ciudadanía, 
como instrumento de inserción ante los vertiginosos 
cambios que se avecinan en el sistema productivo.

El desarrollo reglamentario de la nueva Ley y su adap-
tación al espacio educativo de nuestra Comunidad 
exigirán la implicación de este Consejo en la elabora-
ción de los correspondientes dictámenes preceptivos, 
cumpliendo así las funciones encomendadas.
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2. Normativa
• Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, art. 27.5:

«Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una programación general de 
la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores afectados y la creación de centros docentes».

• Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, art. 34:

«En cada Comunidad Autónoma existirá un Consejo Escolar para su ámbito territorial, cuya composición y 
funciones serán reguladas por una Ley de la Asamblea de la Comunidad Autónoma correspondiente que, a 
efectos de la programación de la enseñanza, garantizará en todo caso la adecuada participación de los sec-
tores afectados».

• Ley Orgánica 7/1981, Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias.

• Ley 9/96, de 27 de diciembre, reguladora del Consejo Escolar del Principado de Asturias.

• Decreto 62/97, de 11 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 9/96, de 27 de diciembre, reguladora
del Consejo Escolar del Principado de Asturias.

• Ley 9/2017, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

• Ley 2/1995 de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias.

• Reglamento de funcionamiento del Consejo Escolar del Principado de Asturias aprobado en sesión ple-
naria del día 17 de abril de 1998 y ratificado por el Consejo de Gobierno del Principado de Asturias.

• Ley del Principado de Asturias 3/2018, de 20 de abril, de primera modificación de la Ley del Principado
de Asturias 9/1996, de 27 de diciembre, reguladora del Consejo Escolar.
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3. Composición y funcionamiento
Durante el año 2020 se produjo el relevo en la presidencia y secretaría del Consejo Escolar, produciéndose los 
nombramientos el 3 de marzo de 2020 y el 20 de febrero respectivamente, por lo que se considerará como 
fecha de comienzo de las actividades el 4 de marzo de 2020.

3.1. Comisión Permanente
La composición de la Comisión Permanente a fecha de 4 de marzo de 2020 era la siguiente:

PRESIDENTE: D. José Ramón Álvarez Bello
VICEPRESIDENTE: D. Javier Sánchez Piquero
SECRETARIA: Dña. Mª del Mar de la Peña Bustos

Titulares
PROFESORADO CORRESPONDIENTE AL ÁMBITO NO UNIVERSITARIO

D. Juan Luis González Díaz OTECAS
Dña. Maximina Fernández Otero FETE-UGT

PADRES Y MADRES DE ALUMNOS
Dña. Clara Díaz Alonso FAPA “Miguel Virgós”
Dña. Desirée Fernández Peláez CONCAPA

ALUMNADO
D. Javier Álvarez Alonso FAEST

REPRESENTANTE DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE SERVICIOS DE LOS CENTROS DOCENTES
Dña. Eva Lobeto Ferrero CSIF

TITULAR DOCENTE DE CENTROS PRIVADOS
D. Carlos Robla Pérez E y G

REPRESENTANTE DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA AUTONÓMICA
Dña. Susana Rancaño García

REPRESENTANTE DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO
D. José Antonio Álvarez Castrillón

REPRESENTANTE DE LA FEDERACIÓN ASTURIANA DE CONCEJOS
No había nombrada ninguna persona en esa fecha.

PERSONALIDAD DE RECONOCIDO PRESTIGIO EN LOS ÁMBITOS DE RENOVACIÓN PEDAGÓGICA Y DE LA  
ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA

Dña. Emma Álvarez Valle
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3.2. Pleno
PRESIDENTE: D. José Ramón Álvarez Bello
VICEPRESIDENTE: D. Javier Sánchez Piquero
SECRETARIA: Dña. Mª del Mar de la Peña Bustos

Titulares

PROFESORADO CORRESPONDIENTE AL ÁMBITO NO UNIVERSITARIO
D. Xosé LLuís Colodrón Ardura SUATEA
D. Carlos Díaz Peral CSIF
D. Gonzalo Menéndez Pelayo USO
Dña. Maximina Fernández Otero FETE-UGT
D. Juan Luís González Díaz OTECAS
D. Borja Llorente Álvarez CC.OO. 
D. José López-Sela Fdez.-Caveda FSIE
D. Gumersindo Rodríguez Sáiz ANPE

PADRES Y MADRES DE ALUMNOS
D. Florentino Álvarez Iglesias FAPA “Miguel Virgós”
D. Juan Luis Castañón Pérez COAPA
Dña. Lorena Castro Testón CONCAPA
Dña. Clara Díaz Alonso FAPA “Miguel Virgós”
Dña. Desirée Fernández Peláez CONCAPA
Dña. Esther Pérez Fernández FAPA” Miguel Virgós”
Dña. Cristina Rubio Sela CONCAPA
Dña. Gema Valdés Barbao FAPA “Miguel Virgós”

ALUMNADO
Dña. Mª Anahí López Cruz SE
D. Pablo Alcántara Pérez SE
D. Javier Álvarez Alonso FAEST
Dña. Paula Argüeso San Martín FAEST
D. Sergio Llera Suárez FAEST

REPRESENTANTES DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE SERVICIOS DE LOS CENTROS DOCENTES
Dña. Rosa Bello Aznar CCOO
Dña. Eva Lobeto Ferrero CSIF
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TITULARES DOCENTES DE CENTROS PRIVADOS
D. Ángel Gallo López CECE
D. Carlos Robla Pérez E y G

REPRESENTANTES DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA AUTONÓMICA
D. José Antonio Fernández Espina
D. Rubén Fernández Alonso
Dña. Susana Rancaño García
D. Víctor Díaz Alonso

REPRESENTANTE DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO
D. José Antonio Álvarez Castrillón

REPRESENTANTES DE LA FEDERACIÓN ASTURIANA DE CONCEJOS
D. Simón Guardado Pérez AYTO. VALDÉS
Dña. Yasmina Triguero Estévez AYTO. CASTRILLÓN

PERSONALIDADES DE RECONOCIDO PRESTIGIO EN LOS ÁMBITOS DE RENOVACIÓN PEDAGÓGICA  
Y DE LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA

Dña. M. ª Teresa Alonso González
Dña. Emma Álvarez Valle
Dña. Marta Elena Gómez Fernández
Dña. Carmen González Sanz
D. Juan Carlos San Pedro Veledo 

D. Javier Sánchez Piquero (Vicepresidente)

REPRESENTANTES DE SECTORES AFECTADOS POR POLÍTICAS SOCIALES PRIORITARIAS
D. Daniel Pedro Rodríguez Vázquez  DISCAPACIDAD
D. Álvaro Granda Cañedo  JUVENTUD
Dña. Gloria García Nieto  IGUALDAD
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3.3. Cese y nombramiento de los miembros del Consejo Escolar del Principado  
de Asturias

En el BOPA de 20 de febrero de 2020 se publicó la 
Resolución de 11 de febrero de 2020, de la Conse-
jería de Educación, por la que se nombra Secretaria 
del Consejo Escolar del Principado de Asturias a Dña. 
María del Mar de la Peña Bustos.

En el BOPA de 20 de febrero de 2020 se publicó la 
Resolución de 11 de febrero de 2020, de la Consejería 
de Educación, por la que se renuevan consejeros y 
consejeras del Principado de Asturias. Se dispone el 
cese de Dña. Pilar Castro Cimadevilla, Dña. Susana 
Fonseca Asprón, Dña. Dolores Guerra Suárez y Dña. 
Eva Ledo Cabaleiro y se nombra a D. José Antonio 
Fernández Espina, D. Rubén Fernández Alonso, Dña. 
Susana Rancaño García y D. Víctor Díaz Alonso.

En el BOPA de 3 de marzo de 2020 se publicó el De-
creto 4/2020, de 20 de febrero, por el que se dispo-
ne el nombramiento de D. José Ramón Álvarez Bello 
como Presidente del Consejo Escolar del Principado 
de Asturias.

En el BOPA de 7 de mayo de 2020 se publicó la Re-
solución de 6 de abril de 2020, de la Consejería de 
Educación, por la que se renueva el Consejo Escolar 
del Principado de Asturias en el grupo de representes 
del profesorado, cesando como consejero a D. Xosé 
Lluís Colodrón Ardura y nombrando como consejera 
a Dña. María Antonia Moreno Llaneza.

En el BOPA de 3 de junio de 2020 se publicó la Re-
solución de 8 de mayo de 2020, de la Consejería de 
Educación, por la que se renueva el Consejo Escolar 
del Principado de Asturias en el grupo de represen-
tes de padres o madres de alumnos, cesando a Dña. 
Cristina Rubio Sela como consejera y nombrando a 
Dña. Alejandra María Nieto Lobato como consejera.

En el BOPA de 16 de junio de 2020 se publicó la Re-
solución de 25 de mayo de 2020, de la Consejería de 
Educación, por la que se renuevan los consejeros del 
grupo h) del Consejo Escolar del Principado de As-
turias, cesando a D. César Álvarez Fernández y Dña. 
Yasmina Triguero Estévez y nombrando consejeros y 
consejeras a Dña. Rosa María Rodríguez González, D. 
Ramón Canal Tirador y Dña. Nuria González-Nuevo 
Vázquez.

En el BOPA de 12 de noviembre de 2020 se publicó 
la Resolución de 19 de octubre de 2020, de la Conse-
jería de Educación, por la que se renueva el Consejo 
Escolar del Principado de Asturias en el grupo de re-
presentes del profesorado, cesando como consejera 
a Dña. María Antonia Moreno Llaneza  y nombrando a 
D. Xosé Lluis Colodrón Ardura como consejero.

En el BOPA de 13 de noviembre de 2020 se publicó 
la Resolución de 21 de octubre de 2020, de la Con-
sejería de Educación, por la que se renueva el Conse-
jo Escolar del Principado de Asturias en el grupo de 
representes del profesorado, nombrando consejero a 
D. José Manuel Cueto González en sustitución de D. 
Juan Luís González Díaz que cesa como consejero.

En el BOPA de 27 de noviembre de 2020 se publicó 
la Resolución de 9 de noviembre de 2020, de la Con-
sejería de Educación, por la que se renueva el Conse-
jo Escolar del Principado de Asturias en el grupo de 
representes del profesorado, nombrando consejero 
a D. Cristóbal Puente Álvarez en sustitución de Dña. 
Maximina Fernández Otero que cesa como consejera.
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4.1. Reuniones celebradas de la Comisión Permanente y del Pleno

COMISIÓN PERMANENTE PLENO

26/02/2020 URGENTE 04/03/2020 URGENTE

07/05/2020 URGENTE (TEAMS) 15/05/2020 URGENTE (TEAMS)

9/06/2020 URGENTE 24/06/2020 URGENTE

18/06/2020 URGENTE 24/06/2020 EXTRAORDINARIO

14/07/2020 ORDINARIO 16/07/2020 EXTRAORDINARIO

27/07/2020 URGENTE 30/07/2020 URGENTE (TEAMS)

11/09/2020 URGENTE 16/09/2020 URGENTE

13/10/2020 ORDINARIO 20/10/2020 ORDINARIO (TEAMS)

22/12/2020 ORDINARIO  (TEAMS)
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4.2. Reuniones de la Comisión Permanente

SESIÓN 26 de febrero de 2020
Carácter: urgente
Nº Asistentes: 10

TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS ADOPTADOS

• Se aprueba, por asentimiento, el acta de la sesión anterior.

• Se aprueba, por unanimidad, elevar al Pleno la propuesta de dictamen a la propuesta de Resolución, 
por la que se regula el séptimo programa de formación profesional dual del sistema educativo en el 
Principado de Asturias, a desarrollar durante los años académicos 2019/20 y 2020/21.

• Se aprueba, por unanimidad, elevar al Pleno la propuesta de dictamen de primera modificación de la 
Resolución de 26 de febrero de 2018, por la que se aprueba el procedimiento de admisión del alumnado 
en centros docentes no universitarios públicos y privados concertados del Principado de Asturias.

SESIÓN 07 de mayo de 2020
Carácter: urgente (telemático por TEAMS)
Nº Asistentes: 12

TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS ADOPTADOS

• Se aprueba, por asentimiento, el acta de la sesión anterior.

• Se realizan reflexiones sobre calendario y medidas de la Consejería de Educación para la recuperación 
parcial de la actividad en los centros educativos.

• Se informa sobre el estudio del éxito en primaria y secundaria, coordinado por el Consejo Escolar del 
Estado.

SESIÓN 9 de junio de 2020
Carácter: urgente
Nº Asistentes: 8

TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS ADOPTADOS

• Se aprueba, por asentimiento, el acta de la sesión anterior.
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• Se aprueba, por asentimiento, elevar al Pleno la propuesta de Dictamen a la propuesta de Decreto, por el 
que se establece el currículo del ciclo formativo de grado superior de formación profesional de Química 
y Salud Ambiental.

• Se aprueba, por asentimiento, elevar al Pleno la propuesta de Dictamen a la propuesta de primera 
modificación del Decreto 42/2015 de 10 de junio, por el que se regula la ordenación y se establece el 
currículo del Bachillerato en el Principado de Asturias.

• Se informa sobre el estudio del éxito en primaria y secundaria, coordinado por el Consejo Escolar del 
Estado.

SESIÓN 18 de junio de 2020
Carácter: urgente
Nº Asistentes: 7

TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS ADOPTADOS

• Se aprueba, por asentimiento, el acta de la sesión anterior.

• Se aprueba, por asentimiento, elevar al Pleno la propuesta de Dictamen a la propuesta de Decreto, por 
el que se establece los currículos de las enseñanzas deportivas de grado medio en Barrancos, Escalada 
y Media Montaña en el Principado de Asturias.

SESIÓN 14 de julio de 2020
Carácter: ordinario
Nº Asistentes: 11

TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS ADOPTADOS

• Se aprueba, por asentimiento, el acta de la sesión anterior.

• Se aprueba, por asentimiento, elevar al Pleno la inclusión del representante de los sectores afectados 
por políticas sociales prioritarias: igualdad, juventud y discapacidad en la Comisión Permanente.

SESIÓN 27 de julio de 2020
Carácter: urgente
Nº Asistentes: 8

TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS ADOPTADOS

• Se aprueba, por asentimiento, el acta de la sesión anterior.
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• Se aprueba, por asentimiento, elevar al Pleno la propuesta de dictamen a la propuesta de Resolución de 
primera modificación de la Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Educación y Cultura y de 
la Consejería de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, por la que se regula la pres-
tación del servicio de transporte escolar para el alumnado de centros docentes públicos no universitarios 
en el Principado de Asturias.

• Se aprueba, por asentimiento, elevar al Pleno la Propuesta de Dictamen a la propuesta de Dictamen a la 
propuesta de Resolución de la Consejera de Educación por la que se ordena la reanudación presencial de 
las clases en el curso escolar 2020-2021.

SESIÓN 11 de septiembre de 2020
Carácter: urgente
Nº Asistentes: 11

TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS ADOPTADOS

• Se aprueba, por asentimiento, el acta de la sesión anterior.

• Se aprueba, por asentimiento, elevar al Pleno la propuesta de Dictamen a la propuesta de Resolución de 
la Consejería de Educación de primera modificación de la Resolución de 30 de julio de 2020, por la que 
se dispone la reanudación presencial de las clases en el curso escolar 2020-2021 y se aprueban las ins-
trucciones de organización para el inicio de curso, que serán de aplicación hasta el fin de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19.

• Se aprueba, por asentimiento, elevar al Pleno la propuesta de Dictamen a la propuesta de Resolución de 
la Consejera de Educación por la que se aprueban las instrucciones de organización para el inicio de curso 
en los centros privados tanto sostenidos con fondos públicos como privados exclusivamente y que serán 
de aplicación hasta el fin de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

SESIÓN 13 de octubre de 2020
Carácter: ordinario
Nº Asistentes: 9

TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS ADOPTADOS

• Se aprueba, por asentimiento, el acta de la sesión anterior.

• Se acuerda elevar al Pleno la memoria anual 2019 del Consejo Escolar del Principado de Asturias.

• Se acuerda constituir tres grupos de trabajo en la Comisión Permanente (Informe del estado y la situación 
del sistema educativo asturiano, Estudios técnicos y propuestas legislativas, Jornadas y encuentros peda-
gógicos) e informar al Pleno.
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• Se decide trasladar al Pleno la propuesta de realizar un escrito a la Consejería de Educación, expresando 
la disconformidad con la medida de trasladar la sede del Consejo Escolar al edificio de la Consejería de 
Educación.

SESIÓN 22 de diciembre de 2020
Carácter: ordinario (telemático por TEAMS)
Nº Asistentes: 10

TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS ADOPTADOS

• Se aprueba, por asentimiento, el acta de la sesión anterior.

• El presidente informa de distintos temas.

• Se trabaja sobre el primer borrador del informe Estado y Situación del Sistema Educativo Asturiano, 
curso 2018-2019. Se decide corregir erratas observadas y los gráficos 5, 11, 18, 21, 28, 40, 67, 73, 95, 
100, 104 así como la tabla 4 de los objetivos 2020. Se revisarán y unificarán los colores en los gráficos 
y se enviará el segundo borrador del informe para su análisis en la próxima sesión de la Comisión Per-
manente.
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4.3. Reuniones del Pleno

SESIÓN  4 de marzo de 2020
Carácter: urgente
Nº Asistentes: 25

TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS ADOPTADOS

• Se aprueba, por asentimiento, el acta de la sesión anterior.

• Se aprueba, por mayoría, el dictamen a la propuesta de Resolución, por la que se regula el séptimo pro-
grama de formación profesional dual del sistema educativo en el Principado de Asturias, a desarrollar 
durante los años académicos 2019/20 y 2020/21.

• Se aprueba, por mayoría, el dictamen de primera modificación de la Resolución de 26 de febrero de 
2018, por la que se aprueba el procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes no univer-
sitarios públicos y privados concertados del Principado de Asturias, con el voto particular en contra de 
SUATEA.

SESIÓN 15 de junio de 2020
Carácter: urgente (telemático por TEAMS)
Nº Asistentes: 32

TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS ADOPTADOS

• Se aprueba, por asentimiento, el acta de la sesión anterior.

• Se aprueba, por mayoría, el dictamen a la propuesta de Decreto, por el que se establece el currículo del 
ciclo formativo de grado superior de formación profesional de Química y Salud Ambiental.

• Se aprueba, por mayoría, el dictamen a la propuesta de Decreto de primera modificación del Decreto 
42/2015 de 10 de junio por el que se regula la ordenación y se establece el currículo del Bachillerato en 
el Principado de Asturias.

• Se informa sobre el estudio del éxito en primaria y secundaria, coordinado por el Consejo Escolar del 
Estado.
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SESIÓN  24 de junio de 2020
Carácter: urgente
Nº Asistentes: 26

TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS ADOPTADOS

• Se aprueba, por asentimiento, el acta de la sesión anterior.

• Se aprueba, por asentimiento, el Dictamen a la propuesta de Decreto, por el que se establecen los  
currículos de las enseñanzas deportivas de grado medio en Barrancos, Escalada y Media Montaña en 
el Principado de Asturias.

SESIÓN  24 de junio de 2020
Carácter: extraordinario
Nº Asistentes: 27

TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS ADOPTADOS

• Presentación del análisis de resultados de la consulta realizada sobre la experiencia del profesorado.

SESIÓN  16 de julio de 2020
Carácter: extraordinario
Nº Asistentes: 24

TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS ADOPTADOS

• Aprobación, por asentimiento, de las actas de la sesiones anteriores.

• Aprobación, por mayoría, de la propuesta de inclusión del representante de los sectores afectados por 
políticas sociales prioritarias: igualdad, juventud y discapacidad en la Comisión Permanente.

• Presentación del análisis de resultados de la consulta realizada sobre la experiencia de las familias.

SESIÓN  30 de julio de 2020
Carácter: urgente (telemático por TEAMS)
Nº Asistentes: 28

TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS ADOPTADOS

• Aprobación, por asentimiento, del acta de la sesión anterior.
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• Se aprueba, por asentimiento, la Propuesta de Dictamen a la propuesta de Resolución de primera modi-
ficación de la Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Educación y Cultura y de la Conse-
jería de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, por la que se regula la prestación 
del servicio de transporte escolar para el alumnado de centros docentes públicos no universitarios en el 
Principado de Asturias.

• Se vota, desfavorablemente, la Propuesta de Dictamen a la propuesta de Resolución de la Consejera de 
Educación por la que se ordena la reanudación presencial de las clases en el curso escolar 2020-2021.

SESIÓN  16 de septiembre de 2020
Carácter: urgente
Nº Asistentes: 27

TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS ADOPTADOS

• Se aprueba, por asentimiento, el acta de la sesión anterior.

• Se aprueba, por mayoría, el Dictamen a la propuesta de Resolución de la Consejería de Educación de 
primera modificación de la Resolución de 30 de julio de 2020, por la que se dispone la reanudación 
presencial de las clases en el curso escolar 2020-2021 y se aprueban las instrucciones de organización 
para el inicio de curso, que serán de aplicación hasta el fin de la crisis sanitaria ocasionada por la CO-
VID-19.

• Se aprueba, por mayoría, el Dictamen a la propuesta de Resolución de la Consejera de Educación por la 
que se aprueban las instrucciones de organización para el inicio de curso en los centros privados tanto 
sostenidos con fondos públicos como privados exclusivamente y que serán de aplicación hasta el fin de 
la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

SESIÓN  20 de octubre de 2020
Carácter: ordinario (telemático por TEAMS)
Nº Asistentes: 27

TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS ADOPTADOS

• Se aprueba el acta de la sesión anterior.

• Se presenta y se aprueba, por unanimidad, la memoria anual 2019 del Consejo Escolar del Principado 
de Asturias.

• Se informa de la Constitución de grupos de trabajo en la Comisión Permanente: Informe del estado y 
la situación del sistema educativo asturiano; Estudios técnicos y propuestas legislativas y Jornadas y 
encuentros pedagógicos.
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4.4. Análisis General del Funcionamiento del Consejo Escolar

4.4.1. NIVELES DE PARTICIPACIÓN EN LAS REUNIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE

Composición de la Comisión Permanente por grupos y número de miembros

1 Nombramiento en BOPA con fecha de 16 de junio de 2020.

2 Aprobada su inclusión en el Pleno de 16 de julio de 2020.

GRUPO Nº MIEMBROS COMPOSICIÓN

A 2 Profesorado ámbito no universitario

B 2 Padres y madres de alumnos

C 1 Alumnado

D 1 Personal de administración y servicios

E 1 Titular docente de Centros Privados

F 1 Personal Administración Autonómica

G 1 Representante de la Universidad de Oviedo

H1 1 Representante de los municipios

I 1 Personal de reconocido prestigio en el ámbito de la innovación educativa

J2 1 Representante del grupo de Políticas sociales prioritarias

P 1 Presidente

V 1 Vicepresidente

S 1 Secretaria
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PORCENTAJE DE ASISTENCIA A LA COMISIÓN PERMANENTE POR FECHAS DE CELEBRACIÓN

La Comisión Permanente del Consejo Escolar del Principado de Asturias, celebró las siguientes reuniones 
durante el año 2020 computándose los siguientes porcentajes de asistencias:

FECHA C. P. ASISTENCIA

26/02/2020 URGENTE 76,92%

07/05/2020 URGENTE (TEAMS) 92,31%

9/06/2020 URGENTE 61,54%

18/06/2020 URGENTE 50,00%

14/07/2020 ORDINARIA 78,57%

27/07/2020 URGENTE 53,33%

11/09/2020 URGENTE 73,33%

13/10/2020 ORDINARIA 60%

22/12/2020 ORDINARIA 66,67%

TOTAL 68,07%

% DE ASISTENCIA A LA COMISIÓN PERMANENTE. AÑO 2020

31,93 %

68,07 %

ASISTENCIAS

NO ASISTENCIAS
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SESIÓN DE LA COMISIÓN  
PERMANENTE URGENTE  

26 / FEBRERO 2020

SESIÓN DE LA COMISIÓN  
PERMANENTE URGENTE  

7 / MAYO 2020

31,93 %

68,07 %

7,69 %

92,31 %

SESIÓN DE LA COMISIÓN  
PERMANENTE URGENTE  

9 / JUNIO 2020

SESIÓN DE LA COMISIÓN  
PERMANENTE URGENTE  

18 / JUNIO 2020

38,46 %

61,54 %

50,50 %

50,50 %

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS
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SESIÓN DE LA COMISIÓN  
PERMANENTE ORDINARIA 

14 / JULIO 2020

SESIÓN DE LA COMISIÓN  
PERMANENTE URGENTE  

27 / JULIO 2020

21,43 %

78,57 %

46,67 %

53,33 %

SESIÓN DE LA COMISIÓN  
PERMANENTE URGENTE  
11 / SEPTIEMBRE 2020

SESIÓN DE LA COMISIÓN  
PERMANENTE ORDINARIA  

13 / OCTUBRE 2020

26,67 %

73,33 %

40,00 %

60,00 %

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS
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SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE ORDINARIA 
22 / DICIEMBRE 2020

33,33 %

66,67 %

GRUPO 26/02 
URGENTE

07/05  
URGENTE

09/06 
URGENTE

18/06  
URGENTE 14/07 27/07  

URGENTE
11/09 

 URGENTE 13/10 22/12 MEDIA

A 100 100 50 50 100 50 100 50 100 78%

B 100 100 50 50 50 50 50 50 100 67%

C 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0%

D 100 100 0 0 100 0 0 0 0 33%

E 100 100 100 100 100 100 100 0 0 78%

F 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100%

G 0 100 0 0 0 0 100 100 100 44%

H - - - 0 100 100 100 100 0 67%

I 100 100 100 0 100 0 100 0 100 67%

J - - - - - 0 0 100 100 50%

V 100 100 100 100 100 100 100 100 0 89%

P 0 100 100 100 100 100 100 100 100 89%

S 100 100 100 100 100 100 100 100 100 100%

PORCENTAJE DE ASISTENCIA A LAS REUNIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE POR  
REPRESENTANTES DE CADA GRUPO

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS
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La asistencia del representante del grupo H, solo se tiene en cuenta a partir del 16 de junio, fecha de su nom-
bramiento en BOPA.

La asistencia del representante del grupo J, solo se tiene en cuenta a partir del 16 de julio, fecha del Pleno 
donde se aprobó la inclusión de este grupo en la Comisión Permanente.

% DE ASISTENCIAS POR REPRESENTANTES DE LOS GRUPOS COMISIÓN PERMANENTE. AÑO 2020

61 %

44 %

59 %
67 %

89 %

5O %

100 %

A B C D E F G H I J P V S

0 %

78 %

33 %

100 %

67 %

89 %
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4.2. Niveles de Participación en las reuniones del Pleno
Composición del Pleno por grupos y número de miembros

GRUPO Nº MIEMBROS COMPOSICIÓN

A 8 Profesorado ámbito no universitario

B 8 Padres y madres de alumnos

C 5 Alumnado

D 2 Personal de administración y servicios

E 2 Titulares docentes de centros privados

F 4 Personal de la Administración Autonómica

G 1 Representante de la Universidad de Oviedo

H 3 Representantes de los municipios

I 6 Personal de reconocido prestigio en el ámbito de la innovación educativa

J 3 Políticas prioritarias: igualdad, juventud y discapacidad

P 1 Presidente

S 1 Secretaria
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% DE ASISTENCIA AL PLENO. AÑO 2020

38,64 %

61,36 %

ASISTENCIAS

NO ASISTENCIAS

FECHA C. P. % ASISTENCIA

04/03/2020 URGENTE 56,82%

15/05/2020 URGENTE (TEAMS) 72,73%

24/06/2020 URGENTE 59,09%

24/06/2020 EXTRAORDINARIO 61,36%

16/07/2020 EXTRAORDINARIO 54,55%

30/07/2020 URGENTE (TEAMS) 63,64%

16/09/2020 URGENTE 61,36%

20/10/2020 ORDINARIO (TEAMS) 61,36%

Total 61,36%

PORCENTAJE DE ASISTENCIA AL PLENO POR FECHAS DE CELEBRACIÓN

El Pleno del Consejo Escolar celebró 8 reuniones durante el año 2020 computándose los siguientes porcen-
tajes de asistencia.
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SESIÓN DEL PLENO  
URGENTE  

4 / MARZO 2020

SESIÓN DEL PLENO 
 URGENTE  

15 / JUNIO 2020

43,18 %

56,82 %

27,27 %

72,73 %

SESIÓN DEL PLENO  
URGENTE  

24 / JUNIO 2020

SESIÓN DEL PLENO 
EXTRAORDINARIO  
24 / JUNIO 2020

40,91 %

59,09 %

38,64 %

61,36 %

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS
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SESIÓN DEL PLENO  
EXTRAORDINARIO  

16 / JULIO 2020

SESIÓN DEL PLENO 
 URGENTE  

30 / JULIO 2020

45,45 %

54,55 %

36,36 %

63,64 %

SESIÓN DEL PLENO  
URGENTE  

16 / SEPTIEMBRE 2020

SESIÓN DEL PLENO  
20 / OCTUBRE 2020

38,64 %

61,36 %

38,64 %

61,36 %

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS

ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS ASISTENCIAS NO ASISTENCIAS
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GRUPO 04/03 
URGENTE

15/06  
URGENTE 
(TEAMS)

24/06 
URGENTE

24/06  
EXTRA- 

ORDINARIO

16/07  
EXTRA- 

ORDINARIO

30/07  
URGENTE 
(TEAMS)

16/09 
EXTRA- 

ORDINARIO

20/10 
URGENTE 
(TEAMS) 

MEDIA 

A 63% 75% 50% 50% 25% 75% 75% 63% 59%

B 38% 88% 50% 63% 63% 63% 63% 63% 61%

C 0% 20% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 3%

D 50% 50% 100% 100% 50% 0% 0% 0% 44%

E 100% 100% 50% 50% 100% 100% 100% 50% 81%

F 100% 100% 100% 100% 50% 50% 75% 75% 81%

G 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

H 0% 33% 67% 67% 33% 100% 67% 100% 58%

I 100% 100% 83% 83% 100% 83% 83% 67% 88%

J 33% 33% 33% 33% 67% 67% 33% 100% 50%

P 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

S 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

PORCENTAJE DE ASISTENCIA A LAS REUNIONES DEL PLENO POR REPRESENTANTES DE CADA GRUPO

% DE ASISTENCIAS POR REPRESENTANTES DE LOS GRUPOS PLENO. AÑO 2020

A  B  C  D  E  F  G  H  I  J  P  S

59 % 61 %

3 %

44 %

59 %

81 % 81 %

100 %

58 %

88 %

5O %

100 % 100 %
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FECHA DE  
PUBLICACIÓN  

BOPA

Propuesta de Resolución por la que se regula el séptimo programa de formación profesional 
dual del sistema educativo en el Principado de Asturias, a desarrollar durante los años acadé-
micos 2019/20 y 2020/21.

Propuesta de Resolución por la que se aprueba la primera modificación de la resolución de 
26 de febrero de 2018, por la que se aprueba el procedimiento de admisión de alumnado en 
centros docentes no universitarios públicos y privados concertados del Principado de Asturias.

17/03/2020

Propuesta de Decreto, por el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado superior 
de formación profesional de Química y Salud Ambiental. 05/10/2020

Propuesta de Decreto, de primera modificación del Decreto 42/2015, de 10 de junio, por el que 
se regula la ordenación y se establece el currículo del Bachillerato en el Principado de Asturias. 05/10/2020

Propuesta de Decreto, por el que se establecen los currículos de las enseñanzas deportivas de 
grado medio en Barrancos, Escalada y Media Montaña en el Principado de Asturias. 16/11/2020

Propuesta de Resolución de primera modificación de la Resolución de 5 de junio de 2017, de la 
Consejería de Educación y Cultura y de la Consejería de Infraestructuras, Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente, por la que se regula la prestación del servicio de transporte escolar 
para el alumnado de centros docentes públicos no universitarios en el Principado de Asturias.

17/09/2020

Propuesta de Resolución de la Consejera de Educación por la que se ordena la reanudación 
presencial de las clases en el curso escolar 2020-2021. 31/07/2020

Propuesta de Resolución de la Consejería de Educación de primera modificación de la Resolu-
ción de 30 de julio de 2020, por la que se dispone la reanudación presencial de las clases en 
el curso escolar 2020-2021 y se aprueban las instrucciones de organización para el inicio de 
curso, que serán de aplicación hasta el fin de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

18/09/2020

Propuesta de Resolución de la Consejera de Educación, por la que se aprueban las instruc-
ciones de organización para el inicio de curso en los centros privados tanto sostenidos con 
fondos públicos como privados exclusivamente y que serán de aplicación hasta el fin de la 
crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

18/09/2020

TOTAL 9

5.1. Propuestas normativas
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5.2. Relación de Dictámenes
El Consejo Escolar ha emitido 9 dictámenes a las correspondientes propuestas normativas anteriormente 
mencionadas.

Dictamen 283/2020
D. Ramón Álvarez Bello (Presidente)
D. Javier Sánchez Piquero (Vicepresidente)

Dña. Mª Teresa Alonso González
D. José Antonio Ávarez Castrillón
D. Florentino Álvarez Iglesias
Dña. Emma Álvarez Valle
D. Xosé Lluís Colodrón Ardura
D. Víctor José Díaz Alonso
D. Rubén Fernández Alonso
D. José Antonio Fernández Espina
Dña. Maximina Fernández Otero
Dña. Desirée Fernández Peláez

D. Ángel Gallo López
Dña. Marta Elena Gómez Fernández
D. Juan Luis González Díaz
Dña. Carmen González Sanz
D. Borja Llorente Álvarez
Dña. Eva Lobeto Ferrero
D. Gonzalo Menéndez Pelayo
Dña. Susana Rancaño García
D. Carlos Robla Pérez 
D. Daniel Pedro Rodríguez Vázquez
Dña. Cristina Rubio Sela
D. Juan Carlos San Pedro Veledo

Dña. Mª Del Mar de la Peña Bustos (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 4 de marzo de 2020, a 
la que asistieron los Consejeros y las Consejeras que se relacionan al margen, ha emitido, por mayoría, el 
siguiente Dictamen a la propuesta de Resolución por la que se regula el séptimo programa de formación pro-
fesional dual del sistema educativo en el Principado de Asturias, a desarrollar durante los años académicos 
2019/20 y 2020/21.

I. ANTECEDENTES

El artículo 27.1 de la Constitución Española establece, entre los derechos fundamentales objeto de su máxima 
protección, el que tienen “todos a la educación”. Este derecho se desarrolla, entre otras, por la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, cuyo Capítulo V del Título I está dedicado a la Formación Profesional. En el artículo 
39.1 de la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, se establece que la Formación Profesional comprende 
el conjunto de acciones formativas que capacitan para el desempeño cualificado de las diversas profesiones, 
el acceso al empleo y la participación activa en la vida social, cultural y económica. 

Asimismo, la formación profesional constituye la única herramienta para mejorar la cohesión social, la calidad 
de vida de las personas y la competitividad de las empresas en un marco de crecimiento sostenible. En los úl-
timos años, los países de la Unión Europea están desarrollando diferentes acciones encaminadas a promover 
medidas para paliar el desempleo juvenil y promover la mejor cualificación de los jóvenes, incrementando los 
periodos de estancia en la empresa, combinando procesos de enseñanza-aprendizaje en los centros formati-
vos con formación práctica en empresas, entidades u organismos públicos o privados.

Di
ct

am
en

 2
83
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El desarrollo de la formación profesional dual se ha apoyado en un amplio compendio normativo de ámbito 
autonómico, nacional y europeo. Entre estas normas, que sirven de marco a la presente resolución, cabe 
destacar la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional la cual 
especifica que la colaboración de las empresas en el desarrollo del Sistema Nacional de Cualificaciones y 
Formación Profesional se desarrollará, entre otros ámbitos, mediante su participación en la formación del 
alumnado en los centros de trabajo, favoreciendo la realización de prácticas profesionales en empresas y 
otras entidades, y llama a establecer los mecanismos adecuados para que la formación que reciba financia-
ción pública pueda ofrecerse por centros o directamente por las empresas, mediante conciertos, convenios, 
subvenciones u otros procedimientos. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de di-
ciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa, establece en su Artículo 42 bis, apartado 1, que la Formación 
Profesional dual del Sistema Educativo Español es el conjunto de acciones e iniciativas formativas que, en co-
rresponsabilidad con las empresas, tienen por objeto la cualificación profesional de las personas, armonizando 
los procesos de enseñanza y aprendizaje entre los centros educativos y los centros de trabajo.

Con la aprobación del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato para la 
formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación profesional dual, se recoge la proceden-
cia de avanzar decididamente en una formación profesional dual que potencie la colaboración y participación 
de las empresas en los sistemas de formación profesional, propiciando una participación más activa de la 
empresa en el propio proceso formativo del alumnado y, así, permitir que estas conozcan de manera más 
cercana la formación que reciben las personas recién tituladas, cada vez más adaptada a las demandas de los 
sectores productivos y a las necesidades específicas de las empresas. Con la formación dual se pretende que 
las empresas y los centros docentes que imparten formación profesional estrechen sus vínculos, aúnen es-
fuerzos y favorezcan una mayor inserción del alumnado en el mundo laboral durante el periodo de formación. 

El Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, define lo que debe entenderse por formación profesional dual, 
incluyendo, como tal, los proyectos desarrollados en el ámbito del sistema educativo regulados en su título III, 
entendiendo por tales los que cuentan con la coparticipación de los centros educativos y las empresas, cuando 
no medie un contrato para la formación y el aprendizaje (Art. 28.1). 

La participación en dichos proyectos de formación profesional dual del sistema educativo se fundamenta 
sobre un proyecto que deberá ser autorizado por la administración educativa correspondiente y se formalizará 
a través de un convenio con la empresa colaboradora en las condiciones que las administraciones educativas 
establezcan (Art. 31.1). 

En el citado Real Decreto, se responsabiliza a las administraciones educativas de realizar el seguimiento y eva-
luación de estos proyectos, correspondiéndoles colaborar con la Dirección General con competencia en ma-
teria de formación profesional del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, responsable última de realizar 
el seguimiento y evaluación del conjunto de proyectos de formación profesional dual, para lo que establecerán 
los mecanismos de recogida y tratamiento de la información obtenida tras el desarrollo e implantación de los 
proyectos así como los mecanismos para su difusión (Art. 34.1 y 34.2).
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Las Resoluciones de 3 de abril de 2013, 4 de diciembre de 2014, 18 de enero de 2016, 9 de febrero de 2017, 
22 de enero de 2018 y 5 de febrero de 2019, de la Consejería con competencias en materia de educación, 
regularon los programas de formación profesional dual del sistema educativo en el Principado de Asturias du-
rante los cursos académicos 2012/13-2013/14, 2014/2015-2015/2016, 2015/16-2016/17, 2016/17-2017/18, 
2017/18-2018/19 y 2018/19-2019/20, respectivamente, estableciendo el procedimiento y documentación 
requeridos para la autorización y formalización de los proyectos de formación profesional dual del sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas, entidades u organismos públicos o 
privados, sin mediar un contrato para la formación y el aprendizaje y destinados al alumnado matriculado en 
los años académicos 2012/13, 2014/15, 2015/16, 2016/2017, 2017/18 y 2018/19 en el primer curso del ciclo 
formativo, con carácter general. 

Con la presente resolución se pretende facilitar la consecución de los objetivos previstos en el artículo 28.2 
del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, entre ellos destaca la necesidad de regular e impulsar una 
nueva organización de los ciclos formativos de formación profesional que permita mejorar la cualificación del 
alumnado y su empleabilidad. Se desarrolla en ella la regulación imprescindible para atender las necesidades 
a cubrir para el desarrollo de este tipo de proyectos en el Principado de Asturias, simplificando, en la medida 
de lo posible, los trámites a sus destinatarios. Se trata, pues, de optimizar la coordinación entre la empresa y el 
centro educativo para así garantizar el acompañamiento del alumnado a lo largo de su proceso de formación 
y la consecución de los objetivos previstos en el proyecto. Además, se pretende mejorar la flexibilidad de los 
periodos de realización y extender, en la medida de lo posible, la formación en un entorno laboral real, de tal 
manera que una vez finalizado el primer curso en el centro educativo alumnado pueda simultanear, hasta el 
final de sus estudios, las estancias en el centro docente y en la empresa que pueden llegar hasta las mil horas 
de duración. Con estas y otras medidas incorporadas a esta resolución se consigue una mayor eficiencia en el 
desarrollo de estos proyectos y en la gestión de los recursos públicos.

Con este modelo de formación profesional dual no se pretende transferir aprendizajes del centro educativo a 
la empresa, entidad u organismo público o privado, sino afianzar y ampliar los aprendizajes propios del currí-
culo, incluyendo aquellos específicos de la empresa, entidad u organismo público o privado relacionados con 
la producción y formas organizativas, facilitando, de este modo, que estas puedan adaptar el currículo acadé-
mico a sus necesidades de formación impartiendo contenido formativo con valor curricular.

Por todo lo expuesto, se hace necesario regular el procedimiento que ha de seguirse para la aprobación y for-
malización de los proyectos de formación profesional dual del sistema educativo en el Principado de Asturias, 
durante los años académicos 2019/20 y 2020/21, al objeto, entre otros, de completar el marco normativo 
dotando a los centros educativos que participen en ellos de la suficiente autonomía para poder celebrar con-
venios de colaboración con las empresas, necesarios para la puesta en marcha de los mismos de una forma 
eficaz, ágil y adecuada a la flexibilidad que exige el mundo empresarial.
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II. CONTENIDOS

La propuesta de Resolución, que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, dieciocho artículos, 
una disposición adicional única, dos disposiciones finales y nueve anexos.

En el preámbulo de la propuesta se citan las disposiciones normativas de aplicación, la motivación y el objeto 
de la misma y la procedencia, motivación y necesidad de regular el procedimiento que ha de seguirse para la 
aprobación y formalización de los proyectos de formación profesional dual del sistema educativo en el Prin-
cipado de Asturias, durante los años académicos 2019/20 y 2020/21 al objeto, entre otros, de completar el 
marco normativo dotando a los centros educativos que participen en ellos de la suficiente autonomía para po-
der celebrar convenios de colaboración con las empresas, necesarios para la puesta en marcha de los mismos 
de una forma eficaz, ágil y adecuada a la flexibilidad que exige el mundo empresarial.

El artículo 1 establece el objeto de la norma y su ámbito de aplicación. Determina también la documentación a 
emplear incluida en los anexos a la propuesta.

En el artículo 2, se determinan las finalidades que deberán perseguir los centros participantes y se explicitan 
los objetivos finales de los proyectos de formación profesional dual. 

En el artículo 3, se establecen características del proyecto de formación profesional dual del sistema educativo 
en el Principado de Asturias.

El artículo 4 establece el documento para solicitar la participación del centro en el programa de formación 
profesional dual e indica los elementos que ha de contener.

El artículo 5 se remite al apartado 5 del artículo 3 para documentar la temporalización de la estancia de la 
formación profesional dual para cada participante.

También se determina que se establecerá un programa formativo a desarrollar por cada alumno o alumna 
conforme a lo indicado en el modelo que se incluye en el anexo III. Finalmente, mediante el modelo del anexo 
VIII, se cumplimentará la hoja de seguimiento semanal del alumnado.

El artículo 6 establece los requisitos de los centros, tanto de titularidad pública como de titularidad privada, 
para participar en programas de formación profesional dual del sistema educativo.

El artículo 7 regula diversos aspectos relativos a las empresas participantes.

El artículo 8 establece las condiciones relativas a la firma de los convenios de colaboración entre los centros 
educativos y las empresas. Estos se formalizarán por escrito según los modelos recogidos en los anexos II a) 
y II b). 

En el artículo 9, se abordan aspectos relativos a las becas que los alumnos o alumnas podrán recibir por parte 
de la empresa, entidad o institución donde realicen su estancia formativa. También se refiere a la compensa-
ción por gastos de desplazamiento destinada a aquellas personas que no reciban beca.

El artículo 10 establece la necesidad de aprobación del consejo escolar, o consejo social del centro educativo 
que participe en el programa.
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El artículo 11 se refiere al alumnado participante: a la selección, a la información y a la orientación, y establece 
la obligación de los centros educativos de informar y orientar al alumnado sobre los proyectos de formación 
profesional dual en los que participen. 

El artículo 12 determina el procedimiento y los plazos para la participación en los proyectos de formación 
profesional dual del sistema educativo.

El artículo 13 se refiere a la aprobación definitiva de los proyectos. 

El artículo 14 responsabiliza del seguimiento y evaluación de los proyectos al servicio de inspección educativa 
y a la dirección general con competencias en materia de formación profesional, fijando unos instrumentos 
mínimos de evaluación. 

El artículo 15 determina las funciones de la persona encargada de la tutoría en el centro educativo y en el 
centro de trabajo.

El artículo 16 establece el reconocimiento de la formación a través de una certificación oficial, cuyo modelo 
se recoge en el anexo IX.

El artículo 17 establece la obligación de la secretaría del centro educativo de custodiar la documentación rela-
tiva a cada proyecto de formación profesional dual en que participe.

Finalmente, el artículo 18 determina la necesidad de firmar una póliza de accidentes y responsabilidad civil 
para todo el alumnado participante.

En la disposición adicional única, se establece que las acciones desarrolladas en el marco de esta resolución 
podrán estar financiadas por el Ministerio con competencia en materia de Educación y cofinanciadas por el 
Fondo Social Europeo.

La disposición final primera faculta a la Dirección General con competencias en materia de formación profe-
sional para interpretar la presente resolución

La disposición final segunda fija su entrada en vigor.

El anexo I contiene el modelo de Instancia de participación en el programa de formación profesional dual del 
sistema educativo.

El anexo II A convenio entre el centro docente sostenido con fondos públicos y la empresa.

El anexo II B contiene el modelo de convenio entre el centro docente de titularidad privada no sostenido con 
fondos públicos y la empresa.

El anexo III es la ficha individual de programación, seguimiento y valoración de la actividad.

El anexo IV contiene el modelo de declaración responsable de la empresa de hallarse al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones salariales, tributarias y de seguridad social.

El anexo V incluirá la relación y distribución del alumnado participante.

El anexo VI se refiere al compromiso de aceptación del alumnado y del/de la tutor/a legal cuando proceda.
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El anexo VII contiene el modelo para el otorgamiento de becas financiadas por empresas, entidades u orga-
nismos públicos o privados que colaboran con los centros educativos en proyectos de formación profesional 
dual del sistema educativo.

El anexo VIII incluye el modelo de hoja de seguimiento semanal del alumnado.

El anexo IX recoge el modelo de certificado de estudios de formación profesional del sistema educativo rea-
lizados en modalidad dual.

III. OBSERVACIONES A LA PROPUESTA

• PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN:

1. En el apartado 4a del artículo 1 debe decir Anexo I. Instancia de participación en el séptimo pro-
grama, en vez de en el sexto programa

2. En el apartado 8 del art. 9 BECAS Y COMPENSACIONES POR GASTOS DE DESPLAZAMIENTO 
Se propone la siguiente redacción: “Cuando el alumno o alumna que curse estudios en un centro 
financiado con fondos públicos, no sea becado por la empresa, entidad o institución en la que se 
lleve a cabo el proyecto, recibirá una ayuda de la Administración cuyo importe estará destinado 
a compensar los gastos que le ocasionen el desarrollo del proyecto, debidamente justificado por 
la dirección del centro docente.”

• PROPUESTAS DE ADICIÓN:

1. En el artículo 15, apartado 7, donde pone alumno añadir “o alumna”

2. En el artículo 15, apartado 7, donde pone el tutor, añadir “o tutora”

3. En el Anexo VI, donde pone compromiso de aceptación del alumnado y de los tutores legales, 
añadir “o tutoras legales”.

El pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias considera que la propuesta de Resolución que ahora 
se dictamina contiene los elementos sustanciales para la correcta ordenación y desarrollo de la misma, se 
ajusta a la normativa de referencia y responde a las necesidades de regular el séptimo programa de formación 
profesional dual del sistema educativo en el Principado de Asturias, a desarrollar durante los años académicos 
2019/20 y 2020/21. 

Es dictamen que se eleva a su consideración.
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El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 4 de marzo de 2020, a 
la que asistieron los Consejeros y las Consejeras que se relacionan al margen, ha emitido, por mayoría, el 
siguiente Dictamen a la propuesta de Resolución por la que se aprueba la primera modificación de la resolu-
ción de 26 de febrero de 2018, por la que se aprueba el procedimiento de admisión de alumnado en centros 
docentes no universitarios públicos y privados concertados del Principado de Asturias.

I. ANTECEDENTES

El artículo 18.1 del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias atribuye a la Comunidad Autónoma la 
competencia del desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, de acuerdo con el artículo 17 de la Constitución y leyes orgánicas que lo desa-
rrollan y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30 y de la alta inspección para 
su cumplimiento y garantía.

Las previsiones de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en cuanto a la admisión de alumnado en centros 
docentes sostenidos con fondos públicos, fueron desarrolladas por el Decreto 66/2007, de 14 de junio, por el 
que se regula la admisión del alumnado en centros docentes no universitarios públicos y privados concertados 
del Principado de Asturias y por la Resolución de 26 de febrero de 2018, de la Consejería de Educación y Cul-
tura, por la que se aprueba el procedimiento de admisión del alumnado en centros docentes no universitarios 
públicos y privados concertados. 

Se pretende ahora con la tramitación de la resolución, la modificación de todos aquellos aspectos que se han 
puesto de manifiesto durante los años de experiencia de su aplicación y que resulta de interés su mejora, en 
relación con el procedimiento de admisión del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, con 
el objetivo de que se pueda llevar a cabo una distribución más eficiente de los recursos destinados al mismo, 
mejorando la calidad de la atención educativa.

D. Ramón Álvarez Bello (Presidente)
D. Javier Sánchez Piquero (Vicepresidente)

Dña. Mª Teresa Alonso González
D. José Antonio Ávarez Castrillón
D. Florentino Álvarez Iglesias
Dña. Emma Álvarez Valle
D. Xosé Lluís Colodrón Ardura
D. Víctor José Díaz Alonso
D. Rubén Fernández Alonso
D. José Antonio Fernández Espina
Dña. Maximina Fernández Otero
Dña. Desirée Fernández Peláez
D. Ángel Gallo López

Dña. Marta Elena Gómez Fernández
D. Juan Luis González Díaz
Dña. Carmen González Sanz
D. Borja Llorente Álvarez
Dña. Eva Lobeto Ferrero
D. Gonzalo Menéndez Pelayo
Dña. Susana Rancaño García
D. Carlos Robla Pérez 
D. Daniel Pedro Rodríguez Vázquez
Dña. Cristina Rubio Sela
D. Juan Carlos San Pedro Veledo

Dña. Mª Del Mar de la Peña Bustos (Secretaria)

Dictamen 284/2020
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Así, el artículo 71 en su apartado 2, establece que corresponde a las Administraciones educativas asegurar 
los recursos necesarios para que los alumnos y alumnas que requieran una atención educativa diferente a la 
ordinaria, por presentar necesidades educativas especiales, por dificultades específicas de aprendizaje, TDAH, 
por sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado tarde al sistema educativo, o por condiciones 
personales o de historia escolar, puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales 
y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo el alumnado.

Además, su artículo 87.2 dispone que para facilitar la escolarización y garantizar el derecho a la educación del 
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, las Administraciones educativas deberán reservarle 
hasta el final del período de preinscripción y matrícula una parte de las plazas de los centros públicos y pri-
vados concertados.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se ha considerado con-
veniente la sustanciación del trámite de consulta pública. Como resultado de la misma no se ha recibido 
aportación alguna. 

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, al tratar-
se de una disposición que afecta a los derechos e intereses legítimos de los destinatarios, por la importancia 
que las familias otorgan a la elección de plaza escolar, se ha sometido al trámite de audiencia e información 
pública de las organizaciones y asociaciones afectadas.

II. CONTENIDOS

La propuesta de resolución que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, un artículo único y una 
disposición final.

En el preámbulo de la propuesta se citan las disposiciones normativas de referencia, la motivación y el objeto 
de la misma.

Artículo único.- Se modifica la Resolución de 26 de febrero de 2018, por la que se aprueba el procedimiento 
de admisión de alumnado en centros docentes no universitarios públicos y privados concertados del Principa-
do de Asturias, en los siguientes aspectos:

Apartado Uno 

Se adicionan los apartados 5, 6, 7 y 8 al artículo 27, relativos a la escolarización del alumnado con necesidades 
educativas especiales derivadas de discapacidad o trastorno, que requiera una atención educativa específica. 

Apartado Dos 

Se modifica el artículo 28 referido al Procedimiento de Escolarización del alumnado que presente necesidad 
específica de apoyo educativo.

Apartado Tres 

Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 29 relativos a la Comisión Técnica de Escolarización.
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Apartado Cuatro 

Se modifica el artículo 30 relativo a la Tramitación de Dictámenes para la escolarización del alumnado que 
presenta necesidades educativas especiales.

La disposición final establece que la presente resolución entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

III OBSERVACIONES A LA PROPUESTA

El pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias considera que la propuesta de Resolución por la que 
se modifica la Resolución de 26 de febrero de 2018 y que ahora se dictamina, se ajusta a la normativa de 
referencia y responde a las necesidades de mejora del procedimiento de admisión del alumnado en centros 
docentes no universitarios públicos y privados concertados del Principado de Asturias. 

Es dictamen que se eleva a su consideración.

A este dictamen se adjunta voto particular suscrito por la organización SUATEA.
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El sindicato SUATEA votó en contra del dictamen sobre “Primera propuesta de modificación de la Resolución 
de 26 de febrero de 2018, por la que se aprueba el procedimiento de admisión del alumnado en centros do-
centes no universitarios públicos y privados concertados del Principado de Asturias”, depués de haber pedido 
junto a otras organizaciones la supresión de todas estas modificaciones porque:

• Al adicionar estos apartados al artículo 27 del decreto de admisión de personas con NEAE, se desna-
turaliza, diluye y contradice lo regulado el apartado 2 de este artículo, transformando la excepción de la 
escolarización del alumnado NEE en centros específicos de EE, unidades específicas o escolarización 
combinada entre centro específico y ordinario, casi en norma, facilitando la segregación del alumna-
do cuando se justifique no contar con atención específica en los ordinarios al no tener la dotación de  
medios materiales y humanos. 

• Facilitar esta segregación del alumnado NEE no casa bien con los principios pedagógicos que reco-
gen nuestras leyes, especialmente las educativas: principio de inclusión educativa, equidad, integración  
social y normalización. 



44/ Propuestas, dictámenes, informes

MEMORIA ANUAL DE ACTIVIDADES 2020

Di
ct

am
en

 2
84

• La educación inclusiva tiene como propósito dar una respuesta educativa que favorezca el máximo 
desarrollo de todo el alumnado, y elimine todas las formas de exclusión, desigualdad y vulnerabilidad, 
teniendo en cuenta un modelo coeducativo, dentro de entornos seguros, saludables, sostenibles y de-
mocráticos, en los que todas las personas sean valoradas por igual.

• La inclusión educativa requiere invertir en educación. Estas modificaciones que facilitan la concentración 
de recursos humanos y materiales en centros específicos abaratan la financiación pero atentan contra el 
derechos del alumnado a recibir una educación de proximidad junto con con sus hermanos/hermanas, 
los vecinos/as de sus barrios o pueblos. Facilitar lo contrario es penalizar la diversidad funcional (legal-
mente denominada discapacidad).

• No es apropiado el tratamiento de la atención a la diversidad y la inclusión con modificaciones parciales 
de reglamentos varios. Es cada vez más necesaria una normativa global que regule todos los aspectos 
relativos a la inclusión. Otros territorios así lo están haciendo.
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Dictamen 285/2020
D. Ramón Álvarez Bello (Presidente)
D. Javier Sánchez Piquero (Vicepresidente)

Dña. Mª Teresa Alonso González
D. José Antonio Álvarez Castrillón
D. Florentino Álvarez Iglesias
Dña. Emma Álvarez Valle
D. Juan Luis Castañón Pérez
Dña. Lorena Castro Testón
Dña. Clara Díaz Alonso
D. Víctor José Díaz Alonso
D. Carlos Díaz Peral
D. Rubén Fernández Alonso
D. José Antonio Fernández Espina
Dña. Maximina Fernández Otero
Dña. Desirée Fernández Peláez
D. Ángel Gallo López

Dña. Marta Elena Gómez Fernández
Dña. Carmen González Sanz
D. Sergio Llera Suárez
D. Borja Llorente Álvarez
Dña. Eva Lobeto Ferrero
Dña. Alejandra Nieto Lobato
D. Gonzalo Menéndez Pelayo
Dña. Mª Antonia Moreno Llaneza
Dña. Susana Rancaño García
D. Carlos Robla Pérez 
D. Gumersindo Rodríguez Sáiz
D. Daniel Pedro Rodríguez Vázquez
D. Juan Carlos San Pedro Veledo
Dña. Yasmina Triguero Estévez
Dña. Gema Valdés Barbao

Dña. Mª Del Mar de la Peña Bustos (Secretaria)

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 15 de junio de 2020, a la 
que asistieron los Consejeros y las Consejeras que se relacionan al margen, ha emitido, por unanimidad, el si-
guiente Dictamen a la propuesta de Decreto, por el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado 
superior de formación profesional de Química y Salud Ambiental.

I. ANTECEDENTES

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone en su artículo 39 que el Gobierno, previa 
consulta a las Comunidades Autónomas, establecerá las titulaciones correspondientes a los estudios de for-
mación profesional, así como los aspectos básicos del currículo de cada una de ellas. Igualmente dispone que 
el currículo de estas enseñanzas se ajustará a las exigencias derivadas del Sistema Nacional de Cualificaciones 
Profesionales y Formación Profesional y a lo establecido en el artículo 6 bis.4 de la misma. En relación con la 
formación profesional, este artículo establece que el Gobierno fijará los objetivos, competencias, contenidos, 
resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del currículo básico. 

Las administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, podrán ampliar los contenidos de los 
correspondientes títulos de formación profesional, según establece el artículo 10.2 de la Ley Orgánica 5/2002, 
de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional.

Los centros docentes desarrollarán y completarán, en su caso, el currículo de las diferentes etapas y ciclos en 
uso de su autonomía, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 bis.5 y en el capítulo 11 del título V de la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.
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El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación pro-
fesional del sistema educativo, define en su artículo 9 la estructura de los títulos de formación profesional y 
en su artículo 10 la estructura de los módulos profesionales, que incluirán, en su caso, las especificaciones de 
la formación recogidas en los correspondientes módulos formativos del Catálogo Nacional de Cualificaciones 
Profesionales.

Por otra parte, dispone en el artículo 8 que las Administraciones educativas establecerán los currículos corres-
pondientes respetando lo dispuesto en el mismo y en las normas que regulen las diferentes enseñanzas de 
formación profesional. En todo caso, la ampliación y desarrollo de los contenidos incluidos en los aspectos bá-
sicos del currículo establecido por el Gobierno se referirán a las cualificaciones y unidades de competencia del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en las correspondientes enseñanzas, así como a 
la formación no asociada a dicho catálogo, respetando el perfil profesional establecido.

Al establecer el currículo de cada ciclo formativo, las administraciones educativas tendrán en cuenta la rea-
lidad socioeconómica del territorio de su competencia, así como las perspectivas de desarrollo económico y 
social, con la finalidad de que las enseñanzas respondan en todo momento a las necesidades de cualificación 
de los sectores socioproductivos de su entorno, sin perjuicio alguno a la movilidad del alumnado.

En desarrollo de lo anterior, el Gobierno ha dictado el Real Decreto 283/2019, de 22 de abril, por el que se 
establece título de Técnico Superior en Química y Salud Ambiental y se fijan los aspectos básicos del currículo.

El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias atribuye a la Comunidad Autónoma, en su artículo 18, 
la competencia del desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza, en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Española y las 
leyes orgánicas que lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30 
de la Constitución Española y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.

En consecuencia, se hace necesario establecer el currículo del ciclo formativo de grado superior conducente 
al título de Técnica Superior o Técnico Superior en Química y Salud Ambiental de aplicación en el Principado 
de Asturias.

Este ciclo formativo de grado superior de Química y Salud Ambiental responde a las necesidades de forma-
ción de técnicos y técnicas superiores en el ámbito sanitario dentro del área de la salud pública o privada, en 
aquellos sectores productivos potencialmente contaminadores y en la administración nacional, autonómica y 
local en servicios relacionados con la salud y/o el medio ambiente y sustituye a los ciclos formativos de grado 
superior que se venían aplicando, con carácter supletorio, conforme al Real Decreto 812/1993, de 28 de mayo, 
por el que se establece el título de Técnico superior en química ambiental y las correspondientes enseñanzas 
mínimas y al Real Decreto 540/1995, de 7 de abril, por el que se establece el título de Técnico superior en 
Salud Ambiental y las correspondientes enseñanzas mínimas.

Integra este ciclo de grado superior conocimientos propios de las áreas de la química y la salud ambiental, 
tales como la seguridad alimentaria, el control de organismos nocivos, la contaminación acústica y la conta-
minación en el agua, en los residuos y en la atmósfera, así como el conocimiento de los sistemas para una 
correcta gestión ambiental y la educación para la salud y el medio ambiente.
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En la regulación del currículo de este ciclo formativo se incluyen los elementos necesarios para garantizar que 
las personas que lo cursen desarrollen las competencias incluidas en el currículo en “diseño para todas las 
personas”, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional quinta del Real Decreto 283/2019, de 22 
de abril.

Tanto la “accesibilidad universal” como el “diseño para todas las personas” se garantizan en los términos que 
establece el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, en su disposición final 
segunda.

El presente decreto es el instrumento adecuado para establecer el currículo de las enseñanzas que propor-
cionarán la formación y cualificación imprescindibles para las personas que vayan a desarrollar su actividad 
profesional en el campo de la Química y Salud Ambiental, de acuerdo con las necesidades del mercado.

En atención a lo señalado anteriormente, y en cumplimiento del artículo 17 de la Ley 20/2013, de 9 de di-
ciembre, de garantía de la unidad de mercado, y de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, se hace necesaria la autorización de 
los centros, privados y públicos, por parte de la administración para impartir las enseñanzas, con el objeto de 
garantizar que se realice una prestación homogénea y eficaz del servicio público de la educación, de forma 
que permita corregir las desigualdades o desequilibrios que puedan producirse. Ello exige ordenar la oferta 
educativa, el mapa escolar y los recursos, especialmente en la observancia de los requisitos personales y 
materiales que han de acreditar los centros docentes que impartan las presentes enseñanzas. En este sentido, 
resulta proporcionado incluir en la norma la autorización para impartir las enseñanzas del ciclo tanto en cen-
tros docentes de titularidad del Principado de Asturias, como en centros docentes públicos de titularidad de 
otras administraciones públicas y en centros docentes de titularidad privada.

Por todo lo anterior, en la elaboración de este decreto se ha atendido a los principios de buena regulación 
establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

En la regulación del presente currículo se ha pretendido superar estereotipos, prejuicios y discriminaciones 
por razón de género, así como fomentar el aprendizaje de la resolución pacífica de conflictos, tal y como se 
prescribe en el artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género. Además, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva 
de Mujeres y Hombres, en su artículo 24, y la Ley del Principado de Asturias 2/2011, de 11 de marzo, para la 
igualdad de mujeres y hombres y la erradicación de la violencia de género, en su artículo 15, establecen la 
integración del principio de igualdad entre hombres y mujeres en la educación.

Habiendo sido declarada la urgencia en la tramitación de la presente disposición de carácter general y siendo 
necesaria la pronta ejecución de su contenido, se ha establecido su entrada en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.
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II. CONTENIDOS

La propuesta de Decreto que ahora se dictamina, está compuesto por un preámbulo, siete artículos, cuatro 
disposiciones adicionales, una disposición transitoria, dos disposiciones finales y tres anexos.

En el preámbulo de la propuesta se citan las disposiciones normativas de referencia, y las necesidades de for-
mación de técnicos y técnicas superiores en el ámbito sanitario dentro del área de la salud pública o privada, 
en aquellos sectores productivos potencialmente contaminadores y en la administración nacional, autonómica 
y local en servicios relacionados con la salud y/o el medio ambiente y sustituye a los ciclos formativos de grado 
superior que se venían aplicando, con carácter supletorio, conforme al Real Decreto 812/1993, de 28 de mayo, 
por el que se establece el título de Técnico superior en química ambiental y las correspondientes enseñanzas 
mínimas y al Real Decreto 540/1995, de 7 de abril, por el que se establece el título de Técnico superior en 
Salud Ambiental y las correspondientes enseñanzas mínimas.

Además, en la concreción del currículo del ciclo formativo, la Administración educativa ha tenido en cuenta la 
realidad socioeconómica del territorio de su competencia, así como las perspectivas de desarrollo económico 
y social, con la finalidad de que las enseñanzas respondan en todo momento a las necesidades de cualifica-
ción de los sectores socio-productivos de su entorno, sin perjuicio alguno a la movilidad del alumnado.

El artículo 1 establece el objeto y el ámbito de aplicación de la norma.

El artículo 2, referido a la identificación, perfil profesional, entorno profesional y prospectiva del título en el 
sector o sectores, remite a los artículos 2 a 8 del Real Decreto 283/2020, de 22 de abril.

El artículo 3 fija los objetivos generales del ciclo, que son los establecidos en el artículo 9 del Real Decreto 
283/2020, de 22 de abril, a los que se añaden dos más: Conocer el sector de la química y la salud ambiental 
en el Principado de Asturias y aplicar la lengua extranjera para el uso profesional.

El artículo 4 establece la estructura y organización del ciclo formativo, que consta de 2.000 horas que se de-
sarrollarán en dos años académicos. Se citan, además, los módulos que lo componen. La adscripción de estos 
a cada curso y las horas de cada uno de ellos se explicitan en el anexo I.

El artículo 5 determina el currículo de cada uno de los módulos profesionales, para lo que remite al anexo II.

El artículo 6 hace referencia a los espacios y equipamientos necesarios para el desarrollo de las actividades 
de enseñanza que deben reunir los centros, para lo que remite al anexo III.

El artículo 7 fija la atribución docente de los módulos profesionales de este ciclo, remitiendo al artículo 12 del 
Real Decreto 283/2020, de 22 de abril.

La disposición adicional primera regula las condiciones de la oferta a distancia de este ciclo formativo.

La disposición adicional segunda establece la preferencia de atribución docente para el módulo profesional 
de Lengua extranjera para uso profesional en la familia profesional de Seguridad y Medio ambiente, a deter-
minados cuerpos docentes.

La disposición adicional tercera establece la accesibilidad universal en las enseñanzas del currículo de este 
ciclo formativo.
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La disposición adicional cuarta establece los requisitos de autorización para impartir las enseñanzas del ciclo 
formativo.

La disposición transitoria establece el calendario de implantación de estas enseñanzas.

La disposición final primera habilita a la persona titular de la Consejería competente en materia educativa 
para la ejecución y desarrollo de esta norma.

La disposición final segunda establece que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Principado de Asturias.

El anexo I establece la duración de los módulos formativos y la adscripción de los mismos por cursos.

En el anexo II se concreta el currículo de los distintos módulos profesionales.

Finalmente, en el anexo III se establecen los requisitos de espacio y equipamiento mínimos.

III. OBSERVACIONES A LA PROPUESTA

Vista la propuesta de Decreto, el Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias considera la proceden-
cia y necesidad de formación de técnicos y técnicas superiores en el en el ámbito sanitario dentro del área de 
la salud pública o privada, en aquellos sectores productivos potencialmente contaminadores y en la adminis-
tración nacional, autonómica y local en servicios relacionados con la salud y/o el medio ambiente y sustituye 
a los ciclos formativos de grado superior que se venían aplicando, con carácter supletorio, conforme al Real 
Decreto 812/1993, de 28 de mayo, por el que se establece el título de Técnico superior en química ambiental 
y las correspondientes enseñanzas mínimas y al Real Decreto 540/1995, de 7 de abril, por el que se establece 
el título de Técnico superior en Salud Ambiental y las correspondientes enseñanzas mínimas.

Además, en la concreción del currículo del ciclo formativo, la Administración educativa ha tenido en cuenta la 
realidad socioeconómica del territorio de su competencia, así como las perspectivas de desarrollo económico 
y social, con la finalidad de que las enseñanzas respondan en todo momento a las necesidades de cualifica-
ción de los sectores socio-productivos de su entorno, sin perjuicio alguno a la movilidad del alumnado.

Es informe que se eleva a su consideración.
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D. Ramón Álvarez Bello (Presidente)
D. Javier Sánchez Piquero (Vicepresidente)

Dña. Mª Teresa Alonso González
D. José Antonio Álvarez Castrillón
D. Florentino Álvarez Iglesias
Dña. Emma Álvarez Valle
D. Juan Luis Castañón Pérez
Dña. Lorena Castro Testón
Dña. Clara Díaz Alonso
D. Víctor José Díaz Alonso
D. Carlos Díaz Peral
D. Rubén Fernández Alonso
D. José Antonio Fernández Espina
Dña. Maximina Fernández Otero
Dña. Desirée Fernández Peláez
D. Ángel Gallo López

Dña. Marta Elena Gómez Fernández
Dña. Carmen González Sanz
D. Sergio Llera Suárez
D. Borja Llorente Álvarez
Dña. Eva Lobeto Ferrero
Dña. Alejandra Nieto Lobato
D. Gonzalo Menéndez Pelayo
Dña. Mª Antonia Moreno Llaneza
Dña. Susana Rancaño García
D. Carlos Robla Pérez 
D. Gumersindo Rodríguez Sáiz
D. Daniel Pedro Rodríguez Vázquez
D. Juan Carlos San Pedro Veledo
Dña. Yasmina Triguero Estévez
Dña. Gema Valdés Barbao

Dña. Mª Del Mar de la Peña Bustos (Secretaria)

Dictamen 286/2020

El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 15 de junio de 2020, a la 
que asistieron los Consejeros y las Consejeras que se relacionan al margen, ha emitido, por mayoría, el si-
guiente Dictamen a la propuesta de Decreto, de primera modificación del Decreto 42/2015, de 10 de junio, 
por el que se regula la ordenación y se establece el currículo del Bachillerato en el Principado de Asturias

I. ANTECEDENTES

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciem-
bre, para la Mejora de la Calidad Educativa, regula las enseñanzas de Bachillerato en el capítulo IV del Título 1, 
y en su artículo 6 bis establece las competencias de las Administraciones educativas en cuanto a la regulación 
relativa al currículo de las distintas enseñanzas.

Mediante Decreto 42/2015, de 10 de junio, se reguló la ordenación y se estableció el currículo de las enseñan-
zas del Bachillerato en el Principado de Asturias, que disponía entre las materias del bloque de asignaturas 
específicas del Bachillerato la materia de Religión, si bien únicamente se ofrecía en el primer curso. 

La sentencia núm. 1492/2019, de 30 de octubre de 2019, de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Supremo, declaró nulo el Anexo IV del Decreto 42/2015, de 10 de junio, en el particular del mismo 
que no incluía la asignatura de Religión en el 2° curso de Bachillerato.

El presente Decreto, responde, por tanto, a la necesidad de modificar tanto el artículo 8, apartados 1 c), 2 c) y 
3 c), como el anexo IV del Decreto 42/2015, de 10 de junio, en el sentido indicado en la sentencia del Tribunal 
Supremo.
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La determinación del currículo y de los estándares de aprendizaje evaluables que permitan la comprobación 
del logro de los objetivos y adquisición de las competencias correspondientes a la asignatura de Religión 
corresponde a las respectivas autoridades religiosas, de conformidad con lo establecido en la disposición 
adicional segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, ajustándose a lo establecido en 
el Acuerdo sobre Enseñanza y Asuntos Culturales suscrito entre la Santa Sede y el Estado español, para la 
religión católica; y a los Acuerdos de Cooperación celebrados por el Estado español con la Federación de En-
tidades Religiosas Evangélicas de España, la Federación de Comunidades Israelitas de España, y la Comisión 
Islámica de España, para la religión evangélica, la religión judía y la religión islámica respectivamente.

La fijación del horario correspondiente a los contenidos de las asignaturas de los bloques de asignaturas es-
pecíficas, entre las que se encuentra la materia de Religión, corresponde a las Administraciones educativas de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 2 e) 5°, del artículo 6 bis de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 
de Educación.

El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias atribuye a la Comunidad Autónoma, en su artículo 18, 
según redacción dada al mismo por la Ley Orgánica 1/1994, de 24 de marzo, la competencia del desarrollo 
legislativo y ejecución de la enseñanza, en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y las leyes orgánicas que lo desarrollen, y sin 
perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30 de la Constitución y de la alta inspección 
para su cumplimiento y garantía.

El presente currículo de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, respeta los derechos y libertades fundamentales 
y la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y cumple con los principios de buena 
regulación dispuestos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a la elaboración del proyecto de de-
creto se ha sustanciado una consulta pública, a través del portal web www.asturias.es, con el fin de recabar la 
opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas potencialmente afectados por esta norma.

Por Resolución de 29 de mayo de 2020, se acuerda aplicar el trámite de urgencia al presente procedimiento.

Asimismo ha sido sometido al trámite de información pública y al trámite de audiencia (xxx).

En la tramitación del presente decreto se ha solicitado informe al Consejo Escolar del Principado de Asturias, 
que ha sido favorables/desfavorables].

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación, [de acuerdo con/visto el informe del] el Consejo Con-
sultivo del Principado de Asturias y previo acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión de XX” de XX” de 
20XX”, habiendo sido declarada la urgencia en la tramitación de la presente disposición de carácter general y 
siendo necesaria la pronta ejecución de su contenido, se ha establecido su entrada en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.
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II. CONTENIDOS

La propuesta de Decreto que ahora se dictamina, está compuesto por un preámbulo y un artículo único.

En el preámbulo de la propuesta se citan las disposiciones normativas de referencia, y la necesidad de mo-
dificar tanto el artículo 8, apartados 1 c), 2 c) y 3 c), como el anexo IV del Decreto 42/2015, de 10 de junio, en 
el sentido indicado en la sentencia del Tribunal Supremo número 1492/2019, de 30 de octubre de 2019, que 
declara nulo dicho anexo por no incluir la asignatura de Religión en el 2º curso de Bachillerato.

Indica que con carácter previo a la elaboración del proyecto de decreto se ha sustanciado una consulta pública, 
a través del portal web www.asturias.es, con el fin de recabar la opinión de los sujetos y de las organizaciones 
más representativas potencialmente afectados por esta norma, y que por Resolución de 29 de mayo de 2020, 
se acuerda aplicar el trámite de urgencia al presente procedimiento.

Asimismo ha sido sometido al trámite de información pública y al trámite de audiencia, y se ha solicitado 
informe al Consejo Escolar del Principado de Asturias

El artículo único modifica los apartados 1 c), 2 c) y 3 c) del artículo 8 y el anexo IV, del Decreto 42/2015, de 10 
de junio, para incluir como materia perteneciente al bloque de asignaturas específicas la religión. 

III. OBSERVACIONES A LA PROPUESTA

• PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN:

1. En el artículo único, apartado 1, donde dice: “3. Las materias de los bloques de asignaturas que 
integran la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales en el segundo curso de Bachillerato 
son las siguientes”, debe decir “3. Las materias de los bloques de asignaturas que integran la 
modalidad de Artes en el segundo curso de Bachillerato son las siguientes”

Vista la propuesta de Decreto, el Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias considera la necesidad 
de modificar tanto el artículo 8, apartados 1 c), 2 c) y 3 c), como el anexo IV del Decreto 42/2015, de 10 de 
junio, en el sentido indicado en la sentencia del Tribunal Supremo.

Es informe que se eleva a su consideración.
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El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 24 de junio de 2020, a 
la que asistieron los Consejeros y las Consejeras que se relacionan al margen, ha emitido, por mayoría, el 
siguiente Dictamen a la propuesta de Decreto, por el que se establecen los currículos de las enseñanzas 
deportivas de grado medio en Barrancos, Escalada y Media Montaña en el Principado de Asturias.

I. ANTECEDENTES

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 64 que las enseñanzas de-
portivas se estructurarán en dos grados, grado medio y grado superior, y podrán estar referidas al Catálogo 
Nacional de Cualificaciones Profesionales.

Mediante Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general de las 
enseñanzas deportivas de régimen especial, el grado medio de estas enseñanzas se organiza en dos ciclos, un 
ciclo inicial y un ciclo final de grado medio, y el grado superior en un único ciclo. Dichos ciclos se organizan, a 
su vez, en módulos de enseñanza deportiva de duración variable que se agrupan en los dos bloques, el bloque 
común y el bloque específico.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10 de dicho real decreto, el bloque común estará formado por los 
módulos comunes de enseñanza deportiva y será coincidente y obligatorio para todas las modalidades y 
especialidades deportivas en cada uno de los ciclos; el bloque específico, por su parte, estará formado por el 
conjunto de módulos específicos de enseñanza deportiva, el módulo de formación práctica y, en su caso, el 
módulo de proyecto final.

El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias atribuye a la Comunidad Autónoma, en su artículo 18, 
la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados,  
modalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes  

D. Ramón Álvarez Bello (Presidente)
D. Javier Sánchez Piquero (Vicepresidente)

Dña. Mª Teresa Alonso González
D. José Antonio Álvarez Castrillón
Dña. Emma Álvarez Valle
Dña. Rosa Bello Aznar
Dña. Lorena Castro Testón
D. Víctor José Díaz Alonso
D. Rubén Fernández Alonso
D. José Antonio Fernández Espina
Dña. Maximina Fernández Otero
Dña. Desirée Fernández Peláez
Dña. Gloria García Nieto

Dña. Nuria González-Nuevo Vázquez
Dña. Carmen González Sanz
D. Borja Llorente Álvarez
Dña. Eva Lobeto Ferrero
Dña. Alejandra Nieto Lobato
D. Gonzalo Menéndez Pelayo
Dña. Mª Antonia Moreno Llaneza
Dña. Esther Pérez Fernández
Dña. Susana Rancaño García
Dña. Rosa Mª Rodríguez González
D. Carlos Robla Pérez 
D. Juan Carlos San Pedro Veledo

Dña. Mª Del Mar de la Peña Bustos (Secretaria)

Dictamen 287/2020
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orgánicas que lo desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30 de la 
Constitución y de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.

Al amparo de esta competencia se estableció, mediante Decreto 63/2013, de 28 de agosto, el currículo del 
bloque común de las enseñanzas deportivas de régimen especial en el Principado de Asturias que, según dis-
pone su artículo 1, será de aplicación tanto a las enseñanzas deportivas de régimen especial reguladas por el 
Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, como a las actividades de formación deportiva promovidas por la 
Consejería competente en materia educativa y por las federaciones deportivas asturianas, a las que se refiere 
la disposición transitoria primera del citado real decreto.

Posteriormente, el Gobierno actualizó las enseñanzas de grado medio conducentes a los títulos de Técnico 
Deportivo y Técnica Deportiva en Barrancos, Técnico Deportivo y Técnica Deportiva en Escalada y Técnico 
Deportivo y Técnica Deportiva en Media Montaña mediante Real Decreto 702/2019, de 29 de noviembre, por 
el que se establecen los títulos de Técnico Deportivo en Barrancos, Técnico Deportivo en Escalada y Técnico 
Deportivo en Media Montaña y se fijan sus currículos básicos y los requisitos de acceso. Este real decreto dero-
ga, en su disposición derogatoria única, los aspectos del Real Decreto 318/2000, de 3 de marzo, por el que se 
establecen los títulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo superior en las especialidades de los Deportes 
de Montaña y Escalada, se aprueban las correspondientes enseñanzas mínimas y se regulan las pruebas y los 
requisitos de acceso a estas enseñanzas, relacionados con las enseñanzas de los títulos de Técnico Deportivo 
en Barrancos, Técnico Deportivo en Escalada y Técnico Deportivo en Media Montaña.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.3 del Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y con el fin de dar 
respuesta a la demanda existente en Asturias en materia de formación deportiva y cualificación profesional en 
el ámbito de barrancos, escalada y media montaña, resulta necesario establecer el currículo de las enseñanzas 
deportivas de grado medio que conducen a la obtención de los títulos de Técnico Deportivo y Técnica Deporti-
va en Barrancos, Técnico Deportivo y Técnica Deportiva en Escalada y Técnico Deportivo y Técnico Deportivo 
y Técnica Deportiva en Media Montaña, que sustituirá al regulado anteriormente en el Decreto 88/2005, de 3 
de agosto, dictado en desarrollo del Real Decreto 318/2000, de 3 de marzo, ahora derogado en los aspectos 
regulados en el presente decreto.

Las enseñanzas deportivas de grado medio en Barrancos, Escalada y Media Montaña se organizan en dos 
ciclos, un ciclo inicial de grado medio en Senderismo, común a las tres especialidades, y un ciclo final de grado 
medio en Barrancos, Escalada y Media Montaña.

El ciclo inicial de grado medio en Senderismo, común a las enseñanzas que conducen a los títulos de Técnico 
Deportivo en Barrancos, Técnico Deportivo en Escalada y Técnico Deportivo en Media Montaña, integra los co-
nocimientos necesarios para la guía y dinamización de deportistas y otras personas interesadas en la práctica 
del senderismo en itinerarios por senderos balizados de baja montaña, por espacios naturales y en actividades 
de tiempo libre y educación medioambiental, así como para la colaboración en el control de la seguridad en 
parques de aventura en árboles o en estructuras artificiales.

El ciclo final de grado medio en Barrancos integra los conocimientos que se precisan para el diseño de itinera-
rios, la guía de deportistas y otras personas interesadas por barrancos, media montaña estival y vías ferratas 
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equipadas, para la organización de actividades de conducción en estos medios y gestión de los recursos ma-
teriales necesarios y para la coordinación de las actividades de los equipos técnicos a su cargo. 

El ciclo final de grado medio en Escalada integra los conocimientos que se precisan para la adaptación, direc-
ción y dinamización de la iniciación y perfeccionamiento técnico en la escalada deportiva en roca, rocódromos 
o estructuras artificiales de escalada interiores o exteriores, de la escalada en vías equipadas y semiequipadas 
o en vías ferratas equipadas, y del aseguramiento en terreno variado; para la organización y concreción de 
itinerarios y la guía de deportistas por itinerarios de baja y media montaña estival; para la guía de escaladores 
y escaladoras por itinerarios de escalada en roca en vías equipadas y semiequipadas, vías ferratas equipadas 
y terreno variado; para la organización y dirección de actividades, competiciones y eventos en el ámbito de la 
iniciación deportiva; para la gestión de la seguridad, recursos materiales y humanos y la coordinación de las 
actividades, competiciones, eventos y técnicos a su cargo; y para el montaje o equipamiento y aseguramiento 
de espacios de aventura, equipamiento o reequipamiento de vías de escalada en roca y diseño de itinerarios 
de escalada en rocódromos o estructuras artificiales. 

El ciclo final de grado medio en Media Montaña, por su parte, integra los conocimientos que se precisan para el 
diseño de itinerarios, la guía y dinamización de deportistas y otras personas interesadas en terrenos de media 
montaña, para la gestión de los recursos materiales necesarios para dichas actividades y para la coordinación 
de los equipos técnicos que eventualmente estén a su cargo. 

El presente decreto es, por tanto, el instrumento adecuado para establecer el currículo de las enseñanzas 
que proporcionarán la formación y cualificación imprescindible para los futuros y las futuras profesionales en 
senderismo y otras actividades recreativas en barrancos, escalada y terrenos de media montaña, de acuerdo 
con las necesidades del mercado.

En atención a lo señalado anteriormente, y en cumplimiento del artículo 17 de la Ley 20/2013, de 9 de di-
ciembre, de garantía de la unidad de mercado, y de conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la Educación, se hace necesaria la previsión de au-
torización de los centros, privados y públicos por parte de la Administración para impartir las enseñanzas, con 
el objeto de garantizar que se realice una prestación homogénea y eficaz del servicio público de la educación, 
de forma que permita corregir las desigualdades o desequilibrios que puedan producirse. Ello exige ordenar 
la oferta educativa, el mapa escolar y los recursos, especialmente en la observancia de los requisitos perso-
nales y materiales que han de acreditar los centros docentes que impartan las presentes enseñanzas. En este 
sentido, resulta proporcionado y necesario incluir en la norma la autorización para impartir las enseñanzas del 
ciclo tanto en centros docentes de titularidad del Principado de Asturias como en centros docentes públicos 
de titularidad de otras administraciones públicas y en centros docentes de titularidad privada.

Asimismo, en aplicación del principio de transparencia, y de conformidad con lo previsto en el artículo 133 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
con carácter previo a la elaboración del proyecto de decreto se ha facilitado la participación activa de las per-
sonas y entidades potencialmente afectadas, mediante la oportuna consulta pública. 
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La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en su artículo 24, 
y la Ley del Principado de Asturias 2/2011, de 11 de marzo, para la igualdad de mujeres y hombres y la erra-
dicación de la violencia de género, en su artículo 15, establecen la integración del principio de igualdad entre 
hombres y mujeres en la educación.

En el presente decreto se ha pretendido superar estereotipos, prejuicios y discriminaciones por razón de sexo, 
así como fomentar el aprendizaje de la resolución pacífica de conflictos, tal y como se prescribe en el artículo 
4 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de 
género. 

Habiendo sido declarada la urgencia en la tramitación de la presente disposición de carácter general por ser 
necesaria la pronta ejecución de su contenido, dado que la implantación de estas enseñanzas se realizará de 
forma progresiva iniciándose en el año académico 2020-2021, se ha establecido su entrada en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

En la tramitación del presente decreto se han solicitado informes al Consejo de Asturias de la Formación Pro-
fesional y al Consejo Escolar del Principado de Asturias, que han sido [favorables/desfavorables].

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación, de acuerdo con el Consejo Consultivo del Principado 
de Asturias y previo acuerdo del Consejo de Gobierno en su reunión de xx de xx de xxxx.

II. CONTENIDOS

La propuesta de Decreto que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, diecinueve artículos, 
agrupados en cinco capítulos, una disposición adicional única, una disposición derogatoria y dos disposiciones 
finales. Incorpora, además, seis anexos.

En el preámbulo de la propuesta se citan las disposiciones normativas de referencia y la necesidad de esta-
blecer el currículo de las enseñanzas deportivas de grado medio que conducen, a la obtención de los títulos 
de Técnico Deportivo y Técnica Deportiva en Barrancos, Técnico Deportivo y Técnica Deportiva en Escalada y 
Técnico Deportivo y Técnica Deportiva en Media Montaña, que sustituirá al regulado anteriormente en el De-
creto 88/2005, de 3 de agosto, dictado en desarrollo del Real Decreto 318/2000, de 3 de marzo, ahora dero-
gado. El presente decreto es, por tanto, el instrumento adecuado para establecer el currículo de las enseñanzas 
que proporcionarán la formación y cualificación imprescindible para los futuros y las futuras profesionales en 
senderismo y otras actividades recreativas en barrancos, escalada y terrenos de media montaña, de acuerdo 
con las necesidades del mercado.

Asimismo, se hace necesaria la previsión de autorización de los centros, privados y públicos por parte de 
la Administración para impartir las enseñanzas, con el objeto de garantizar que se realice una prestación 
homogénea y eficaz del servicio público de la educación, de forma que permita corregir las desigualdades o 
desequilibrios que puedan producirse. Ello exige ordenar la oferta educativa, el mapa escolar y los recursos, 
especialmente en la observancia de los requisitos personales y materiales que han de acreditar los centros 
docentes que impartan las presentes enseñanzas. En este sentido, resulta proporcionado y necesario incluir 
en la norma la autorización para impartir las enseñanzas del ciclo tanto en centros docentes de titularidad del 
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Principado de Asturias como en centros docentes públicos de titularidad de otras administraciones públicas y 
en centros docentes de titularidad privada.

El Capítulo I, de Disposiciones generales, está integrado por dos artículos.

El Artículo 1 establece el objeto y el ámbito de aplicación de la norma.

El Artículo 2 establece la identificación, perfil profesional y entorno profesional, personal, laboral y deportivo, 
remite a los artículos 3 y del 8 al 24 del Real Decreto 702/2019, de 29 de noviembre.

El Capítulo II regula el grado medio en Barrancos, en Escalada y en Media Montaña, y consta de 9 artículos 
(desde el 3 hasta el 11).

El Artículo 3 regula la organización y estructura del grado medio.

El Artículo 4 establece los módulos del bloque común de los ciclos inicial de grado medio en Senderismo y del 
ciclo final del grado medio en Barrancos, Escalada y Media Montaña.

El Artículo 5 establece los módulos del bloque específico del ciclo inicial de grado medio en Senderismo.

El Artículo 6 establece los módulos del bloque específico del ciclo final de grado medio en Barrancos.

El Artículo 7 establece los módulos del bloque específico del ciclo final de grado medio en Escalada.

El Artículo 8 establece los módulos del bloque específico del ciclo final de grado medio en Media Montaña.

El Artículo 9 determina los módulos del bloque común y los módulos del bloque específico que es necesario 
haber superado según el anexo VIII del Real Decreto 702/2019 para iniciar los módulos de formación práctica.

El Artículo 10 fija los objetivos generales, el currículo y el horario del ciclo inicial de grado medio y de los ciclos 
finales, remitiendo al Decreto 63/2013, de 28 de agosto y a los anexos I, II, III, IV y V de esta norma.

El Artículo 11 determina la ratio profesor/a-alumno/a en el grado medio en Barrancos, Escalada y Media 
Montaña.

El Capítulo III, regula la evaluación, convalidaciones, exenciones y correspondencias y consta de dos artículos 
(12 y 13).

El Artículo 12 establece la evaluación y documentos de la evaluación, remitiendo a los artículos 13 y 14 del Real 
Decreto 1363/2007, de 24 de octubre.

El Artículo 13 regula las convalidaciones y exenciones remitiendo al Real Decreto 702/2019.

El Capítulo IV se dedica a los títulos, certificaciones oficiales y cualificaciones profesionales y consta de dos 
artículos (14 y 15).

El Artículo 14 establece los Títulos de Técnico Deportivo y de Técnica Deportiva en Barrancos, Técnico De-
portivo y Técnica Deportiva en Escalada y Técnico Deportivo y Técnica Deportiva en Media Montaña y sus 
certificados oficiales.
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El Artículo 15 establece las Cualificaciones y unidades de competencia del Catálogo Nacional de Cualificacio-
nes Profesionales.

El Capítulo V se dedica a la Formación a distancia, requisitos de espacios y equipamientos deportivos y requi-
sitos de titulación del profesorado y consta de 4 artículos (del 16 al 19)

El Artículo 16 establece la formación a distancia

El Artículo 17 hace referencia a los espacios y equipamientos mínimos necesarios para el desarrollo de las 
actividades de enseñanza que deben reunir los centros, para lo que remite a los anexos IX A y IX B del Real 
decreto 702/2019, de 29 de noviembre.

El Artículo 18 fija los requisitos de titulación del profesorado en centros públicos de la Administración educa-
tiva, remitiendo al anexo XV-A del Real Decreto 702/2019, de 29 de noviembre.

El Artículo 19 fija los requisitos de titulación del profesorado en centros privados y de titularidad pública de 
Administraciones distintas a la educativa, remitiendo al anexo XVI del Real Decreto 702/2019, de 29 de no-
viembre.

La disposición adicional única establece los requisitos de autorización para impartir las enseñanzas del ciclo 
formativo.

La disposición derogatoria deroga expresamente el Decreto 88/2005, de 3 de agosto y todas cuantas dispo-
siciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente decreto.

La disposición final primera es de autorización para el desarrollo normativo.

La disposición final segunda establece la entrada en vigor, que será al día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial del Principado de Asturias.

El Anexo I establece la duración total y horario de los ciclos inicial y final del grado medio.

El Anexo II establece los objetivos generales y el currículo de los módulos del bloque específico del ciclo inicial 
de grado medio en Senderismo.

El Anexo III establece los objetivos generales y módulos de enseñanza deportiva del ciclo final de grado medio 
en Barrancos.

El Anexo IV establece los objetivos generales y módulos de enseñanza deportiva del ciclo final de grado medio 
en Escalada.

El Anexo V establece los objetivos generales y currículo de los módulos del bloque específico del ciclo final de 
grado medio de Media Montaña.

El Anexo VI establece las Orientaciones para la impartición de los módulos en la modalidad de formación a 
distancia.
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III. OBSERVACIONES A LA PROPUESTA

• PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN:

1. En el artículo 11, donde dice: “Ratio profesor/a –alumno/a en el grado medio en Barrancos, Esca-
lada y Media montaña” debe decir “Media Montaña”

Vista la propuesta de Decreto por el que se establecen los currículos de las enseñanzas deportivas de grado 
medio en Barrancos, Escalada y Media Montaña atletismo, el Pleno del Consejo Escolar del Principado de 
Asturias considera la procedencia, motivación y necesidad de establecer el currículo de las enseñanzas depor-
tivas de grado medio que conllevan, respectivamente, a la obtención del título de Técnico Deportivo y Técnica 
Deportiva en Barrancos, Técnico Deportivo y Técnica Deportiva en Escalada y Técnico Deportivo y Técnica 
Deportiva en Media Montaña, que sustituirán a los regulados anteriormente en el Decreto 88/2005, de 3 de 
agosto, dictado en desarrollo del Real Decreto 318/200, de 3 de marzo, ahora derogado, con el fin de dar 
respuesta a la demanda existente en Asturias en materia de formación deportiva y cualificación profesional 
requerida en el campo del Senderismo, Barrancos, Escalada y Media Montaña.

Asimismo, se hace necesaria la previsión de autorización de los centros, privados y públicos por parte de 
la Administración para impartir las enseñanzas, con el objeto de garantizar que se realice una prestación 
homogénea y eficaz del servicio público de la educación, de forma que permita corregir las desigualdades o 
desequilibrios que puedan producirse. Ello exige ordenar la oferta educativa, el mapa escolar y los recursos, 
especialmente en la observancia de los requisitos personales y materiales que han de acreditar los centros 
docentes que impartan las presentes enseñanzas. En este sentido, resulta proporcionado y necesario incluir 
en la norma la autorización para impartir las enseñanzas del ciclo tanto en centros docentes de titularidad del 
Principado de Asturias como en centros docentes públicos de titularidad de otras administraciones públicas y 
en centros docentes de titularidad privada.

Es informe que se eleva a su consideración.
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El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 30 de julio de 2020, a la 
que asistieron los Consejeros y las Consejeras que se relacionan al margen, ha emitido, por unanimidad, el 
siguiente Dictamen a la propuesta de RESOLUCIÓN de primera modificación de la Resolución de 5 de junio 
de 2017, de la Consejería de Educación y Cultura y de la Consejería de Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente, por la que se regula la prestación del servicio de transporte escolar para el 
alumnado de centros docentes públicos no universitarios en el Principado de Asturias.

I. ANTECEDENTES

El artículo 18.1 del Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias atribuye a la Comunidad Autónoma la 
competencia del desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades, de acuerdo con el artículo 17 de la Constitución y leyes orgánicas que lo desa-
rrollan y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30 y de la alta inspección para 
su cumplimiento y garantía.

En desarrollo de lo previsto en el título II de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dedicado a 
la Equidad en la Educación, la Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Educación y Cultura y de 
la Consejería de Infra-estructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente regula la prestación del servicio 
de transporte escolar para el alumnado de centros docentes públicos no universitarios en el Principado de 
Asturias.

Como aspecto esencial de la citada regulación destaca el establecimiento del instrumento básico de planifica-
ción del transporte, la Programación del Transporte Escolar del Principado de Asturias (PROTEPA), así como 
que si en dicha programación se detectaran paradas en las que no se cumplieran los requisitos establecidos 
en el apartado 1. b) o c) del artículo 2, éstas tendrán la consideración de paradas a extinguir y sólo subsistirán 
durante el mencionado curso escolar 2017/2018 y, como máximo, los dos cursos siguientes.

Dictamen 288/2020

D. Ramón Álvarez Bello (Presidente)

Dña. Mª Teresa Alonso González
D. José Antonio Álvarez Castrillón
Dña. Emma Álvarez Valle
D. Ramón Canal Tirador
Dña. Lorena Castro Testón
D. Víctor José Díaz Alonso
D. Carlos Díaz Peral
D. José Antonio Fernández Espina
Dña. Maximina Fernández Otero
Dña. Desirée Fernández Peláez
D. Ángel Gallo López
D. Álvaro Granda Cañedo
Dña. Marta Elena Gómez Fernández

Dña. Nuria González-Nuevo Vázquez
Dña. Carmen González Sanz
D. José López-Sela Fdez-Caveda
Dña. Alejandra Nieto Lobato
D. Gonzalo Menéndez Pelayo
Dña. Mª Antonia Moreno Llaneza
Dña. Esther Pérez Fernández
D. Carlos Robla Pérez 
Dña. Rosa Mª Rodríguez González
D. Gumersindo Rodríguez Sáiz
D. Daniel Pedro Rodríguez Vázquez
D. Juan Carlos San Pedro Veledo
Dña. Gema Valdés Barbao

Dña. Mª Del Mar De La Peña Bustos (Secretaria)
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La citada planificación debe ser conocida y difundida entre la comunidad educativa durante el período de 
escolarización del alumnado; así, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 apartado 5 de la citada 
norma durante el período de admisión de alumnos, los centros deberán poner el PROTEPA a disposición del 
alumnado y de sus familias, al objeto de que puedan tener conocimiento de la red existente.

Producto de la situación excepcional por la que atraviesa la población debido a la pandemia de la COVID-19 y 
debido a las restricciones de movilidad dictadas durante el estado de alarma, fue necesario retrasar el calen-
dario del procedimiento de admisión general de alumnado, así como adaptarlo a la vía telemática, simplifican-
do el proceso a fin de garantizar su finalización previo al inicio del curso 2020-2021. 

Teniendo en cuenta las especiales circunstancias del proceso, la información previa de la que han dispuesto el 
alumnado y familias antes de formalizar la solicitud de plaza escolar al respecto de la red existente de trans-
porte escolar pudiera haberse visto comprometida. 

Se pretende ahora, con la tramitación de la primera modificación de la citada Resolución, extender los efectos 
de la disposición transitoria primera de la misma de forma excepcional, extendiendo sus efectos como máxi-
mo al curso 2020-2021, a fin de garantizar el pleno conocimiento de la Programación de Transporte Escolar 
del Principado de Asturias por parte de toda la comunidad educativa.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, al tratar-
se de una disposición que afecta a los derechos e intereses legítimos de los destinatarios, por la importancia 
que las familias otorgan a la elección de plaza escolar, y siendo el transporte escolar un servicio complemen-
tario relacionado con la admisión en los centros educativos, procede someter el proyecto a los trámites de 
audiencia e información pública.

En la tramitación de la presente resolución se solicitará el preceptivo dictamen del Consejo Escolar del Prin-
cipado de Asturias. 

Habiendo sido declarada la urgencia en la tramitación de la presente disposición de carácter general y siendo 
necesaria la pronta ejecución de su contenido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 133.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre de procedimiento administrativo común y los artículo 26 y 27 de la Ley 50/1997, 
de 27 de noviembre, del Gobierno, y teniendo en cuenta que la propuesta regula aspectos parciales de una 
materia, se ha prescindido del trámite de consulta pública previa; así mismo se ha establecido la entrada en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Por todo ello, vistos el artículo 38 i) de la Ley del Principado de Asturias 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y 
del Consejo de Gobierno, el Decreto 82/2019, de 30 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Consejería de Educación, así como su primera modificación por Decreto 37/2020, de 2 de julio, y 
los artículos 32 a 34 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de 
la Administración, a propuesta de la Dirección General de Planificación e Infraestructuras Educativas.
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II. CONTENIDOS

La propuesta de Resolución que ahora se dictamina, está compuesta por un artículo único y una disposición 
final.

En el artículo único de la propuesta se modifica el apartado primero de la disposición transitoria primera de la 
Resolución de 5 de junio de 2017, de la Consejería de Educación y Cultura y de la Consejería de Infraestructu-
ras, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, por la que se regula la prestación del servicio de transporte 
escolar para el alumnado de centros docentes públicos no universitarios en el Principado de Asturias, para 
extender los efectos de la disposición transitoria primera de la misma de forma excepcional, extendiendo sus 
efectos como máximo al curso 2020-2021, a fin de garantizar el pleno conocimiento de la Programación de 
Transporte Escolar del Principado de Asturias por parte de toda la comunidad educativa.

La disposición final establece la entrada en vigor, que será al día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
del Principado de Asturias.

III. OBSERVACIONES A LA PROPUESTA

Vista la propuesta de Resolución de primera modificación de la Resolución de 5 de junio de 2017, de la Conse-
jería de Educación y Cultura y de la Consejería de Infraestructuras, Ordenación del Territorio y Medio Ambien-
te, por la que se regula la prestación del servicio de transporte escolar para el alumnado de centros docentes 
públicos no universitarios en el Principado de Asturias, el Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias 
considera la necesidad de modificar el apartado primero de la disposición transitoria primera para extender 
los efectos de la misma de forma excepcional, extendiendo sus efectos como máximo al curso 2020-2021, a 
fin de garantizar el pleno conocimiento de la Programación de Transporte Escolar del Principado de Asturias 
por parte de toda la comunidad educativa.

Aconseja a la Consejería de Educación tener en cuenta las recomendaciones del informe definitivo de Fis-
calización sobre transporte escolar. Curso 2017-2018. (Nº 111) de la Sindicatura de cuentas del Principado de 
Asturias.

Es informe que se eleva a su consideración.
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El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 30 de julio de 2020, a 
la que asistieron los Consejeros y las Consejeras que se relacionan al margen, emite desfavorablemente el 
siguiente Dictamen a la propuesta de RESOLUCIÓN de la Consejera de Educación por la que se ordena la 
reanudación presencial de las clases en el curso escolar 2020-2021.

I. ANTECEDENTES

Primero.- El Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coor-
dinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, establece distintas medidas de 
aplicación a todo el territorio nacional para la prevención, contención y coordinación de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID 19. 

Segundo.- Con la finalidad de proseguir de forma ordenada el proceso de desescalada en el Principado de 
Asturias, en el mismo intervalo de tiempo señalado en el artículo 3.3 del citado Real Decreto-ley 21/2020, de 
9 de junio, el 19 de junio de 2020 la Consejería de Salud dicta resolución por la que se establecen medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19 tras la expiración de la vigencia del estado de alarma.

Tercero.- el apartado 5 de la citada Resolución dispone en relación a los centros docentes que:

“…Las administraciones educativas deberán asegurar la adopción de las medidas organizativas que resulten 
necesarias para evitar aglomeraciones y garantizar que se mantenga, al menos, 1,5 metros. Cuando no sea 
posible mantener dicha distancia de seguridad, se observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir 
los riesgos de contagio.

Dictamen 289/2020

D. Ramón Álvarez Bello (Presidente)

Dña. Mª Teresa Alonso González
D. José Antonio Álvarez Castrillón
Dña. Emma Álvarez Valle
D. Ramón Canal Tirador
Dña. Lorena Castro Testón
D. Víctor José Díaz Alonso
D. Carlos Díaz Peral
D. José Antonio Fernández Espina
Dña. Maximina Fernández Otero
Dña. Desirée Fernández Peláez
D. Ángel Gallo López
D. Álvaro Granda Cañedo
Dña. Marta Elena Gómez Fernández

Dña. Nuria González-Nuevo Vázquez
Dña. Carmen González Sanz
D. José López-Sela Fdez-Caveda
Dña. Alejandra Nieto Lobato
D. Gonzalo Menéndez Pelayo
Dña. Mª Antonia Moreno Llaneza
Dña. Esther Pérez Fernández
D. Carlos Robla Pérez 
Dña. Rosa Mª Rodríguez González
D. Gumersindo Rodríguez Sáiz
D. Daniel Pedro Rodríguez Vázquez
D. Juan Carlos San Pedro Veledo
Dña. Gema Valdés Barbao

Dña. Mª Del Mar de la Peña Bustos (Secretaria)
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La Consejería de educación, a través de los equipos directivos de los centros educativos no universitarios 
velará por el estricto cumplimiento de las normas sanitarias de desinfección, prevención y adecuación en los 
citados centros. Asimismo, velará por el cumplimiento de los protocolos de actuación ya dictados al efecto por 
la propia Consejería. En todo caso, la Consejería de educación revisará los citados protocolos o dictará nuevas 
medidas en el supuesto de que fuera necesario par a garantizar las medidas de seguridad establecidas por las 
autoridades competentes. “

Cuarto.- Próximo el inicio del curso escolar 2020-2021 procede determinar las condiciones de en las que se 
iniciará el nuevo curso escolar dentro del marco sanitario en el que nos encontramos conforme a los siguientes 
criterios:

a)  Priorizar la enseñanza presencial frente a la telemática, la del alumnado más joven en relación con el de 
más edad y especialmente la del alumnado más vulnerable.

b)  Impulsar la capacitación en competencia digital del alumnado y profesorado así como del personal no 
docente.

c)  Promover el desarrollo tecnológico del centro.
d)  Promover el acceso digital de todo el alumnado.
e)  Fomentar el aprendizaje participativo.
f)  Asegurar rutinas de higiene y prevención para minimizar riesgos
g)  Promover e intensificar la coordinación con las familias.

II. CONTENIDOS

La propuesta de Resolución que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, un artículo único y un 
anexo con doce apartados.

En el preámbulo de la propuesta se citan las disposiciones normativas de referencia y la procedencia, motiva-
ción y necesidad de determinar las condiciones en las que se iniciará el nuevo curso escolar dentro del marco 
sanitario en el que nos encontramos conforme a varios criterios.

También se indica que han sido reunidas la Mesa General de Negociación de la Administración del Principado 
de Asturias y la Mesa Sectorial de Personal docente , ha sido oído el Consejo Escolar del Principado de Astu-
rias y se han visto los informes de la Consejería de salud y conformidad con las competencias atribuidas por 
la Ley 3/85 de 26 de diciembre de ordenación de la función pública, con el artículo 14.1 de la Ley 2/1995 de 
13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias y el Decreto 13/2019, de 
24 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

El apartado Primero ordena la reanudación de la actividad lectiva presencial y la incorporación de todo el 
profesorado, según el calendario escolar aprobado para el curso 2020-2021.

El apartado Segundo establece la jornada continua para todos los centros educativos públicos, mientras duren 
las medidas de prevención y lucha contra la pandemia.
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El apartado Tercero aprueba para los centros educativos públicos las instrucciones que se incorporan como 
anexo a la presente Resolución formando parte de la misma.

El apartado Cuarto establece las condiciones de reanudación de los servicios complementarios de transporte 
escolar y comedor en aquellos centros educativos públicos en los que existieran dichos servicios, mientras se 
mantenga la fase de nueva normalidad.

El apartado Quinto mantiene en suspenso las actividades extraescolares y complementarias en los centros 
educativos públicos en los términos establecidos en las instrucciones anexas.

El apartado Sexto establece que la Consejería de Educación elaborará para los centros educativos públicos un 
plan de contingencia general con las medidas a adoptar ante eventuales brotes de la pandemia.

El apartado Séptimo establece que la presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de Principado de 
Asturias, en la web corporativa educastur, y en el portal de la transparencia del Principado de Asturias y que 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación y se mantendrá vigente mientras se mantenga el estado de 
nueva normalidad.

También se indica que este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Asturias, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la 
posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos 
recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias, 2/1995, de 13 de 
marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin 
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno 

El anexo consta de una introducción con los principios generales y los escenarios posibles (nueva normalidad, 
restricciones parciales o sectoriales o confinamiento) y las instrucciones para el escenario de nueva normali-
dad que incluyen doce apartados. 

En el apartado 1 se establecen las medidas generales para todos los centros públicos.

En el apartado 2 se indica cómo se realizarán las entradas, las salidas y los recreos.

En el apartado 3 se dictan instrucciones para los servicios complementarios de comedores escolares depen-
dientes de la Consejería de Educación y de transporte escolar.

En el apartado 4 se suspenden todas las actividades complementarias fuera del horario lectivo y del centro y 
se indican las excepciones.

En el apartado 5 se suspenden todas las actividades extraescolares y se indican las excepciones.

En el apartado 6 se dictan normas de atención a las familias que se realizará, preferentemente, de manera 
telefónica o por correo electrónico.
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En el apartado 7 se indican las adaptaciones de algunas materias al escenario de nueva realidad, en concreto 
educación física y educación musical.

En el apartado 8 se dictan medidas específicas para educación infantil y primaria.

En el apartado 9 se dictan medidas específicas para secundaria, bachillerato, enseñanzas profesionales, es-
cuelas de idiomas y centros de personas adultos.

En el apartado 10 se indican aspectos básicos de la programación general anual.

En el apartado 11 se define el plan de digitalización.

En el apartado 12 se establecen los aspectos del plan de formación.

III. OBSERVACIONES A LA PROPUESTA

Vista la propuesta de Resolución de la Consejera de Educación por la que se ordena la reanudación presencial 
de las clases en el curso escolar 2020-2021 el Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias considera 
la necesidad de determinar las condiciones en las que se iniciará el nuevo curso escolar dentro del marco sa-
nitario en el que nos encontramos para proceder conforme a los criterios establecidos por la propia Consejería 
de Educación.

Es informe que se eleva a su consideración.
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El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 16 de septiembre de 2020, 
a la que asistieron los Consejeros y las Consejeras que se relacionan al margen, emite favorablemente el 
siguiente Dictamen a la propuesta de RESOLUCIÓN de la Consejería de Educación de primera modificación 
de la Resolución de 30 de julio de 2020, por la que se dispone la reanudación presencial de las clases en el 
curso escolar 2020-2021 y se aprueban las instrucciones de organización para el inicio de curso, que serán 
de aplicación hasta el fin de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

I. ANTECEDENTES

El Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación 
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, establece distintas medidas de aplicación 
a todo el territorio nacional para la prevención, contención y coordinación de la crisis sanitaria ocasionada por 
la COVID- 19. Con la finalidad de proseguir de forma ordenada el proceso de desescalada en el Principado de 
Asturias, en el mismo intervalo de tiempo señalado en el artículo 3.3 del citado Real Decreto-ley 21/2020, de 
9 de junio, el 19 de junio de 2020 la Consejería de Salud dicta resolución por la que se establecen medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19 tras la expiración de la vigencia del estado de alarma.

Próximo el inicio del curso escolar 2020-2021 procede determinar las condiciones de en las que se iniciará 
el nuevo curso escolar dentro del marco sanitario en el que nos encontramos, por lo que la Consejería de 
Educación dicta la Resolución de 30 de julio de 2020 disponiendo la reanudación presencial de las clases y 
aprobando instrucciones de organización.

Se pretende ahora con la tramitación de la presente resolución, la modificación de aspectos concretos re-
lativos al uso de la mascarilla, las actividades complementarias y extraescolares, la jornada escolar, los co-
medores escolares y las medidas específicas sobre la constitución de los grupos, adaptando las decisiones 
adoptadas a la realidad en la que han de ser aplicadas.

Dictamen 290/2020
D. Ramón Álvarez Bello (Presidente)
D. Javier Sánchez Piquero (Vicepresidente)

Dña. Mª Teresa Alonso González
D. José Antonio Álvarez Castrillón
Dña. Emma Álvarez Valle
D. Ramón Canal Tirador
Dña. Lorena Castro Testón
Dña. Clara Díaz Alonso
D. Víctor José Díaz Alonso
D. Rubén Fernández Alonso
Dña. Maximina Fernández Otero
Dña. Desirée Fernández Peláez
D. Ángel Gallo López
Dña. Marta Elena Gómez Fernández

D. Juan Luis González Díaz
Dña. Carmen González Sanz
D. Borja Llorente Álvarez
D. José López-Sela Fdez-Caveda
Dña. Alejandra Nieto Lobato
D. Gonzalo Menéndez Pelayo
Dña. Esther Pérez Fernández
Dña. Susana Rancaño García
D. Carlos Robla Pérez 
Dña. Rosa Mª Rodríguez González
D. Gumersindo Rodríguez Sáiz
D. Daniel Pedro Rodríguez Vázquez

Dña. Mª Del Mar de la Peña Bustos (Secretaria)
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Se han reunido la Mesa General de Negociación de la Administración del Principado de Asturias y la Mesa 
Sectorial de Personal docente, se ha oído al Consejo Escolar del Principado de Asturias y se han visto los 
informes de la Consejería de salud y conformidad con las competencias atribuidas por la Ley 3/85 de 26 de 
diciembre de ordenación de la función pública, con el artículo 14.1 de la Ley 2/1995 de 13 de marzo, sobre 
Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias y el Decreto 13/2019, de 24 de julio, del 
Presidente del Principado de Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran la Administración 
de la Comunidad Autónoma.

II. CONTENIDOS

La propuesta de Resolución que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, dos artículos y un 
anexo (Anexo III).

En el preámbulo de la propuesta se citan las disposiciones normativas de referencia y la procedencia, mo-
tivación y necesidad de modificar aspectos concretos relativos al uso de la mascarilla, las actividades com-
plementarias y extraescolares, la jornada escolar, los comedores escolares y las medidas específicas sobre la 
constitución de los grupos, adaptando las decisiones adoptadas a la realidad en la que han de ser aplicadas.

También se indica que han sido reunidas la Mesa General de Negociación de la Administración del Principado 
de Asturias y la Mesa Sectorial de Personal docente , ha sido oído el Consejo Escolar del Principado de Astu-
rias y se han visto los informes de la Consejería de salud y conformidad con las competencias atribuidas por 
la Ley 3/85 de 26 de diciembre de ordenación de la función pública, con el artículo 14.1 de la Ley 2/1995 de 
13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias y el Decreto 13/2019, de 
24 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran la 
Administración de la Comunidad Autónoma.

El artículo Primero modifica la Resolución de 30 de julio de 2020 por la que se dispone la reanudación pre-
sencial de las clases en el curso escolar 2020-2021 y se aprueban las instrucciones de organización para 
el inicio de curso, que serán de aplicación hasta el fin de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. Este 
artículo consta de 8 apartados.

El apartado uno modifica el resuelvo tercero estableciendo que con carácter general, los centros mantendrán 
la jornada que tengan establecida y que con carácter excepcional durante este curso, la Consejería de Edu-
cación podrá autorizar, previo escrito motivado, otra modalidad de jornada en aquellos centros en los que la 
prestación de los servicios de transporte y /o comedor en cumplimiento de los protocolos COVID-19 hagan 
necesario el establecimiento de otro tipo de jornada.

El apartado dos modifica el resuelvo sexto sobre actividades extraescolares y complementarias en los cen-
tros educativos públicos que se desarrollarán en los términos establecidos en las instrucciones anexas a la 
presente resolución.

El apartado tres modifica el apartado 1 del Anexo II, respecto a las medidas generales que se deben establecer 
en todos los centros públicos, concretamente al uso obligatorio de la mascarilla, desde 1º de educación prima-
ria. También indica las posibles excepciones de los supuestos previstos en el art. 6 del Anexo a la Resolución 
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de 14 de julio de 2020, de la Consejería de Salud, por la que se adoptan medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

El apartado cuatro hace modificaciones en el apartado 4.1 del Anexo II con respecto a los comedores escola-
res y al apartado 4.2. con respecto al transporte escolar.

El apartado cinco establece modificaciones en el apartado 5 del Anexo II respecto a la realización de las ac-
tividades complementarias.

El apartado seis realiza modificaciones en el apartado 6 del Anexo II respecto a las actividades extraescolares 
que se desarrollarán conforme al Protocolo de medidas de prevención e higiene que se incorpora como anexo 
III. La declaración de pertinencia que refiere el citado protocolo requerirá la supervisión previa del Servicio de 
Inspección Educativa de acuerdo con los criterios establecidos por la Consejería de Salud.

El apartado siete realiza modificaciones en el apartado 9.2 del Anexo II con respecto a los grupos estables.

El apartado ocho realiza modificaciones en el apartado 10.1 del Anexo II con respecto a las medidas espe-
cíficas para secundaria, bachillerato, enseñanzas profesionales, escuelas de idiomas y centros de personas 
adultas.

El artículo segundo establece que la presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de Principado de 
Asturias, en la web corporativa educastur, y en el portal de la transparencia del Principado de Asturias y que 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación y se mantendrá vigente mientras se mantenga el estado de 
nueva normalidad.

También se indica que este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Asturias, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la 
posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos 
recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias, 2/1995, de 13 de 
marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin 
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno 

El anexo III se refiere al Protocolo de medidas de prevención e higiene sanitaria y las Actividades extraescola-
res. Consta de seis apartados.

En el apartado 1 se establece el ámbito de aplicación y objetivo del protocolo.

En el apartado 2 se informa de qué es el coronavirus SARS-CoV-2 (COVID 19) y cómo se transmite.

En el apartado 3 se indican medidas generales de prevención y protección de la salud.

En el apartado 4 se indican medidas específicas de prevención y protección de la salud en las actividades 
extraescolares, tanto de carácter general, como para las entidades y el personal de actividades extraescolares, 
y para familias/progenitores.
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En el apartado 5 se explica cómo debe llevarse a cabo la limpieza y desinfección de superficies y espacios en 
contacto con el alumnado.

En el apartado 6 se indica cómo debe ser la actuación ante la aparición de sintomatología compatible con 
COVID-19.

Se incluye como anexo un Documento para la firma de las familias de compromiso de actuar según las me-
didas higiénicas y sanitarias precisas 

III. OBSERVACIONES A LA PROPUESTA

• PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN:

1. En el artículo primero, cuatro donde dice “El apartado 4.1 del Anexo II queda redactado como 
sigue”, debe decir “los apartados 4.1 y 4.2 del Anexo II quedan redactados como sigue”

2. En el artículo primero, nueve debe decir “ocho”.

3. En el artículo primero, nueve, donde dice: “Medidas específicas secundaria” debe decir “Medidas 
específicas para secundaria” y donde dice “centros de personas adultos” debe decir “centros de 
personas adultas”

4. En el anexo III, el Documento para la firma de las familias de compromiso de actuar según las 
medidas higiénicas y sanitarias precisas, debería numerarse como anexo IV, y en el título debería 
modificarse “compromiso de actuar” por “compromiso de actuación”.

5. En el anexo III, apartado 4.3.5 el anexo I Documento para la firma de las familias de compromiso 
debe numerarse como Anexo IV acorde con la propuesta de modificación anterior.

• PROPUESTAS DE ADICIÓN:

1. En el artículo nueve, referido al apartado 10.1 del Anexo II apartado d) “Para la atención educa-
tiva en línea del alumnado, el profesorado dispondrá de, al menos, tres horas presenciales en 
el centro educativo y para el desarrollo de esta atención educativa hará uso de las plataformas 
educativas de la Consejería de Educación”, sería conveniente concretar el carácter (lectivo o com-
plementario) de dichas tres horas presenciales.

Vista la propuesta de Resolución de la Consejera de Educación de primera modificación de la Resolución de 
30 de julio de 2020, por la que se dispone la reanudación presencial de las clases en el curso escolar 2020-
2021 y se aprueban las instrucciones de organización para el inicio de curso, que serán de aplicación hasta el 
fin de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, el pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias 
considera que dicha resolución contiene los elementos sustanciales para la correcta ordenación y desarrollo 
de la misma, se ajusta a la normativa de referencia y responde a las necesidades de realizar modificaciones 
para determinar las condiciones en las que se iniciará el curso escolar dentro del marco sanitario en el que 
nos encontramos y establecer las instrucciones de organización para la reanudación presencial de las clases, 
adaptándose a la nueva situación.

Es informe que se eleva a su consideración.
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El Pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias, en sesión celebrada el día 16 de septiembre de 2020, 
a la que asistieron los Consejeros y las Consejeras que se relacionan al margen, emite favorablemente el 
siguiente Dictamen a la propuesta de RESOLUCIÓN de la Consejera de Educación, por la que se aprueban 
las instrucciones de organización para el inicio de curso en los centros privados tanto sostenidos con fondos 
públicos como privados exclusivamente y que serán de aplicación hasta el fin de la crisis sanitaria ocasio-
nada por la COVID-19.

I. ANTECEDENTES

Primero.- El Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coor-
dinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, establece distintas medidas de 
aplicación a todo el territorio nacional para la prevención, contención y coordinación de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID 19.

Segundo.- Con la finalidad de proseguir de forma ordenada el proceso de desescalada en el Principado de 
Asturias, en el mismo intervalo de tiempo señalado en el artículo 3.3 del citado Real Decreto-ley 21/2020, de 
9 de junio, el 19 de junio de 2020 la Consejería de Salud dicta resolución por la que se establecen medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19 tras la expiración de la vigencia del estado de alarma.

Tercero.- el apartado 5 de la citada Resolución dispone en relación a los centros docentes que:

“…Las administraciones educativas deberán asegurar la adopción de las medidas organizativas que resulten 
necesarias para evitar aglomeraciones y garantizar que se mantenga, al menos, 1,5 metros. Cuando no sea 
posible mantener dicha distancia de seguridad, se observarán las medidas de higiene adecuadas para prevenir 
los riesgos de contagio.

D. Ramón Álvarez Bello (Presidente)
D. Javier Sánchez Piquero (Vicepresidente)

Dña. Mª Teresa Alonso González
D. José Antonio Álvarez Castrillón
Dña. Emma Álvarez Valle
D. Ramón Canal Tirador
Dña. Lorena Castro Testón
Dña. Clara Díaz Alonso
D. Víctor José Díaz Alonso
D. Rubén Fernández Alonso
Dña. Maximina Fernández Otero
Dña. Desirée Fernández Peláez
D. Ángel Gallo López
Dña. Marta Elena Gómez Fernández

D. Juan Luis González Díaz
Dña. Carmen González Sanz
D. Borja Llorente Álvarez
D. José López-Sela Fdez-Caveda
Dña. Alejandra Nieto Lobato
D. Gonzalo Menéndez Pelayo
Dña. Esther Pérez Fernández
Dña. Susana Rancaño García
D. Carlos Robla Pérez 
Dña. Rosa Mª Rodríguez González
D. Gumersindo Rodríguez Sáiz
D. Daniel Pedro Rodríguez Vázquez

Dña. Mª Del Mar de la Peña Bustos (Secretaria)

Dictamen 291/2020
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… La Consejería de educación, a través de los equipos directivos de los centros educativos no universitarios 
velará por el estricto cumplimiento de las normas sanitarias de desinfección, prevención y adecuación en los 
citados centros. Asimismo, velará por el cumplimiento de los protocolos de actuación ya dictados al efecto por 
la propia Consejería. En todo caso, la Consejería de educación revisará los citados protocolos o dictará nuevas 
medidas en el supuesto de que fuera necesario par a garantizar las medidas de seguridad establecidas por las 
autoridades competentes. “

Cuarto.- Próximo el inicio del curso escolar 2020-2021 procede determinar las condiciones de en las que se 
iniciará el nuevo curso escolar dentro del marco sanitario en el que nos encontramos conforme a los siguientes 
criterios:

a)  Priorizar la enseñanza presencial frente a la telemática, la del alumnado más joven en relación con el de 
más edad y especialmente la del alumnado más vulnerable.

b)  Impulsar la capacitación en competencia digital del alumnado y profesorado así como del personal no 
docente.

c)  Promover el desarrollo tecnológico del centro.
d)  Promover el acceso digital de todo el alumnado.
e)  Fomentar el aprendizaje participativo.
f)  Asegurar rutinas de higiene y prevención para minimizar riesgos
g)  Promover e intensificar la coordinación con las familias.

Quinto.- Por Resolución de 30 de julio de 2020, de la Consejera de Educación, se dispone la reanudación 
presencial de las clases y se aprueban las instrucciones de organización para el inicio de curso, que serán de 
aplicación hasta el fin de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID 19. En dicha Resolución, limitada a los 
centros públicos, se han seguido los criterios expuestos en el antecedente de hecho anterior.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Estatuto de Autonomía del Principado de Asturias, en su artículo 18.1 atribuye a la Comunidad 
Autónoma la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza no universitaria en toda su 
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Constitución Española y leyes orgánicas que, conforme al artículo 81.1 de la misma, lo desarrollen, sin perjuicio 
de las facultades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30 de la Constitución Española y de la alta inspección 
para su cumplimiento y garantía.

Segundo.- El Decreto 13/2019, de 24 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de reestructuración 
de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma atribuye a la Consejería de 
Educación en su artículo 6.—las competencias relativas a las siguientes materias: a) Educación, en el ámbito 
de los niveles educativos no universitarios. b) Formación Profesional. c) Ordenación académica. d) Formación 
del profesorado. e) Participación educativa y orientación y atención a la diversidad. f) Innovación educativa y 
evaluación del sistema educativo asturiano. g) Red de centros educativos y gestión económica de los mismos. 
h) Planificación y ejecución de las inversiones, y la gestión del personal docente no universitario. i) Planificación 
e impulso de red de escuelas infantiles de 0 a 3 años.
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Tercero.- La educación es un derecho fundamental garantizado constitucionalmente en el artículo 27 de nues-
tra Constitución lo que hace necesario adoptar las medidas oportunas en orden a la protección del interés 
general y el funcionamiento de este servicio esencial y en las debidas condiciones de seguridad tanto para el 
alumnado como para el personal docente y no docente adscrito a los centros educativos.

Cuarto.- De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del citado Real Decreto Ley 21/2020 “Las admi-
nistraciones educativas deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de los centros docentes, públicos 
o privados, que impartan las enseñanzas contempladas en el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, de las normas de desinfección, prevención y acondicionamiento de los citados centros 
que aquellas establezcan.

En cualquier caso, deberá asegurarse la adopción de las medidas organizativas que resulten necesarias para 
evitar aglomeraciones y garantizar que se mantenga una distancia de seguridad de, al menos, 1,5 metros. 
Cuando no sea posible mantener dicha distancia de seguridad, se observarán las medidas de higiene adecua-
das para prevenir los riesgos de contagio.”

Quinto.- Por Resolución de 19 de junio de 2020 de la Consejería de Salud se han establecido medidas urgen-
tes de prevención, contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por 
la COVID-19 tras la expiración de la vigencia del estado de alarma. Dispone su capítulo V:

 “1. Las administraciones educativas deberán asegurar el cumplimiento por los titulares de los centros do-
centes, públicos o privados, que impartan las enseñanzas contempladas en el artículo 3 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, de las normas de desinfección, prevención y acondicionamiento de los 
citados centros que aquellas establezcan…”

Esta Resolución ha sido modificada por Resolución de 14 de julio de 2020, de la Consejería de salud, por la que 
se adoptan medidas urgentes de prevención, contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el CoViD-19, que ha establecido el uso obligatorio de la mascarilla para personas de 
más de seis años en los términos y con las excepciones allí establecidos.

Finalmente el Apartado 5.2 establece que “La coordinación entre las autoridades con competencia en materia 
de Educación y Salud se realizará a través de la Comisión de Coordinación de Salud Escolar.”

Sexto.- De conformidad con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley Orgánica 3/2006, de 3 de mayo, de 
Educación 

“1. Los centros privados que ofrezcan enseñanzas declaradas gratuitas en esta Ley y satisfagan necesidades 
de escolarización, en el marco de lo dispuesto en los artículos 108 y 109, podrán acogerse al régimen de con-
ciertos en los términos legalmente establecidos, sin que la elección de centro por razón de su carácter propio 
pueda representar para las familias, alumnos y alumnas y centros un trato menos favorable, ni una desventaja, 
a la hora de suscribir conciertos con las Administraciones educativas o en cualquier otro aspecto. Los centros 
que accedan al régimen de concertación educativa deberán formalizar con la Administración educativa que 
proceda el correspondiente concierto.”
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El concierto educativo se configura como el instrumento jurídico por el que los centros privados se sostie-
nen con fondos públicos para impartir los niveles de enseñanza obligatoria en régimen de gratuidad. Tiene 
el concierto naturaleza convencional y sinalagmática, pues se trata de instrumentos mediante los cuales la 
Administración asume determinados compromisos -esencialmente, asignar fondos públicos- y el centro se 
compromete, por su parte, a impartir gratuitamente las enseñanzas correspondientes, de acuerdo con las nor-
mas académicas, planes y programas educativos que sean de aplicación. Se generan, por tanto, obligaciones 
recíprocas.

Séptimo.- Según lo establecido en el artículo 117.1 del citado cuerpo legal “La cuantía global de los fondos 
públicos destinados al sostenimiento de los centros privados concertados, para hacer efectiva la gratuidad de 
las enseñanzas objeto de concierto, se establecerá en los presupuestos de las Administraciones correspon-
dientes.”

En cuanto a las retribuciones del personal el apartado 5 dispone “Los salarios del personal docente serán 
abonados por la Administración al profesorado como pago delegado y en nombre de la entidad titular del 
centro…” 

Octavo.- En este período en que, finalizado el estado de alarma, subsiste la situación de crisis sanitaria, se 
aprueban las medidas contenidas en el anexo a la presente resolución, que se consideran necesarias para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el Covid-19 en el ámbito educativo, así como prevenir posibles 
rebrotes haciendo posible el ejercicio del derecho a la educación. Se trata de medidas proporcionadas que 
tratan de garantizar la protección de la salud. En este sentido procede reseñar que, si bien se ha superado la 
fase aguda de la pandemia, debemos mantener aquellas formas de vivir que se han mostrado eficaces en la 
lucha contra dicha pandemia y cambiar aquellas otras que nos han perjudicado y más en momentos como el 
actual donde se están produciendo rebrotes. En definitiva, las medidas que se adoptan en la presente resolu-
ción responden, por una parte, a un equilibrio entre la necesaria protección de la salud pública y el necesario 
ejercicio del derecho a la educación.

Ha sido oído el Consejo Escolar del Principado de Asturias y vistos los informes de la Consejería de salud y 
conformidad con el artículo 14.1 de la Ley 2/1995 de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración 
del Principado de Asturias y el Decreto 13/2019, de 24 de julio, del Presidente del Principado de Asturias, de 
reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad Autónoma.

II. CONTENIDOS

La propuesta de Resolución que ahora se dictamina, está compuesta por un preámbulo, fundamentos de 
derecho, tres artículos y tres anexos.

En el preámbulo de la propuesta y en los fundamentos de derecho se citan las disposiciones normativas de 
referencia y la procedencia, motivación y necesidad de determinar las instrucciones de organización para el 
inicio de curso en los centros docentes privados tanto sostenidos con fondos públicos como privados exclusi-
vamente, que serán de aplicación hasta el fin de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID 19.
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También se indica que ha sido oído el Consejo Escolar del Principado de Asturias y se han visto los informes de 
la Consejería de Salud y conformidad con las competencias atribuidas por la Ley 3/85 de 26 de diciembre de 
ordenación de la función pública, con el artículo 14.1 de la Ley 2/1995 de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico 
de la Administración del Principado de Asturias y el Decreto 13/2019, de 24 de julio, del Presidente del Prin-
cipado de Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad 
Autónoma.

El artículo Primero aprueba para los centros privados las instrucciones que se incorporan como anexos a la 
Resolución y forman parte de ella, indicando que serán de aplicación a los centros privados sostenidos con 
fondos públicos, el conjunto de instrucciones anexionadas a la presente Resolución y al resto de los centros 
privados, serán de aplicación los principios generales y escenarios posibles recogidos en el Anexo I así como 
las medidas generales establecidas en el Anexo II.

El artículo Segundo regula la Educación Especial, indicando que se garantizará la actividad docente presencial 
para el alumnado de centros de educación especial, independientemente de la etapa educativa que curse, en 
el horario definido para cada etapa, y que los centros de educación especial organizarán la actividad lectiva 
presencial y elaborarán un protocolo, sin perjuicio del plan de contingencia general en lo que les sea de apli-
cación. Dicho protocolo será supervisado por las autoridades sanitarias.

El artículo Tercero establece que la presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de Principado de 
Asturias, en la web corporativa educastur, y en el portal de la transparencia del Principado de Asturias y que 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación y se mantendrá vigente mientras se mantenga el estado de 
nueva normalidad.

También se indica que este acto pone fin a la vía administrativa y contra el mismo cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Asturias, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la 
posibilidad de previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el acto 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su notificación, no pudiendo simultanearse ambos 
recursos, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias, 2/1995, de 13 de 
marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, y en el artículo 123 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y sin 
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

El anexo I consta de dos apartados.

En el apartado 1 se establecen los principios generales.

En el apartado 2 se indican los escenarios posibles (nueva normalidad, restricciones parciales o sectoriales o 
confinamiento).

El anexo II especifica las instrucciones para el escenario de nueva normalidad que incluyen trece apartados. 

En el apartado 1 se establecen las medidas generales para todos los centros privados.

En el apartado 2 se especifica cómo será la incorporación del profesorado.
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En el apartado 3 se indica cómo se realizarán las entradas, las salidas y los recreos.

En el apartado 4 se dictan instrucciones para los servicios complementarios de comedores escolares y de 
transporte escolar.

En el apartado 5 se regulan las actividades complementarias.

En el apartado 6 se regulan las actividades extraescolares que se desarrollarán conforme al Protocolo de 
medidas de prevención e higiene que se incorpora como anexo III. La declaración de pertinencia que refiere 
el citado protocolo requerirá la supervisión previa del Servicio de Inspección Educativa de acuerdo con los 
criterios establecidos por la Consejería de Salud.

En el apartado 7 se dictan normas de atención a las familias que se realizará, preferentemente, de manera 
telefónica o por correo electrónico.

En el apartado 8 se indican las adaptaciones de algunas materias al escenario de nueva realidad, en concreto 
educación física y educación musical.

En el apartado 9 se dictan medidas específicas para educación infantil y primaria.

En el apartado 10 se dictan medidas específicas para secundaria, bachillerato, y formación profesional.

En el apartado 11 se indican aspectos básicos de la programación general anual.

En el apartado 12 se define el plan de digitalización.

En el apartado 13 se establecen los aspectos del plan de formación.

El anexo III se refiere al Protocolo de medidas de prevención e higiene sanitaria y las Actividades extraescola-
res. Consta de seis apartados.

En el apartado 1 se establece el ámbito de aplicación y objetivo del protocolo.

En el apartado 2 se informa de qué es el coronavirus SARS-CoV-2 (COVID 19) y cómo se transmite.

En el apartado 3 se indican medidas generales de prevención y protección de la salud.

En el apartado 4 se indican medidas específicas de prevención y protección de la salud en las actividades 
extraescolares, tanto de carácter general, como para las entidades y el personal de actividades extraescolares, 
y para familias/progenitores.

En el apartado 5 se explica cómo debe llevarse a cabo la limpieza y desinfección de superficies y espacios en 
contacto con el alumnado.

En el apartado 6 se indica cómo debe ser la actuación ante la aparición de sintomatología compatible con 
covid-19.

Se incluye como anexo un Documento para la firma de las familias de compromiso de actuar según las  
medidas higiénicas y sanitarias precisas. 
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III. OBSERVACIONES A LA PROPUESTA

• PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN:

2. En la propuesta de Resolución donde dice propongo: “Cuarto.- Publicidad y entrada en vigor”, debe decir 
“Tercero.- Publicidad y entrada en vigor”.

3. En el anexo II, apartado 1.2. Sustituir el siguiente texto: “Será de uso obligatorio la mascarilla desde 1º 
curso de educación primaria, a excepción de los supuestos previstos en el art. 6 del Anexo a la Resolución 
de 14 de julio de 2020, de la Consejería de Salud, por la que se medidas urgentes de prevención,….” Por: 
“Será de uso obligatorio la mascarilla desde 1º curso de educación primaria, a excepción de los supuestos 
previstos en el art. 6 del Anexo a la Resolución de 14 de julio de 2020, de la Consejería de Salud, por la 
que se adoptan medidas urgentes de prevención,….”

4. En el anexo II, apartado 2.1, personal vulnerable, se debe sustituir el siguiente texto: “En todo caso, en este 
apartado deberán seguirse las instrucciones por la autoridad sanitaria” por “En todo caso, en este aparta-
do deberán seguirse las instrucciones de la autoridad sanitaria”.

5. En el anexo II, apartado 9 se debe revisar la numeración de los subapartados 9.2 y siguientes.

6. En el anexo II, apartado 10, donde dice: “Medidas específicas secundaria” debe decir “Medidas específicas 
para secundaria”

7. En el anexo III, el Documento para la firma de las familias de compromiso de actuar según las medidas 
higiénicas y sanitarias precisas, debería numerarse como Anexo IV, y en el título debería modificarse 
“compromiso de actuar” por “compromiso de actuación”.

8.  En el anexo III, apartado 4.3.5 el anexo I Documento para la firma de las familias de compromiso debe 
numerarse como Anexo IV acorde con la propuesta de modificación anterior.

• PROPUESTAS DE ADICIÓN:

1. En el anexo II, apartado 9.1 añadir, después del último párrafo lo siguiente:

 “Cuando se produzcan agrupamientos de 2 o más niveles se aplicará una disminución del número máxi-
mo de alumnado por clase:

• 18 alumnos si se agrupan dos niveles.

• 16 alumnos en caso de agrupar 3 niveles”.

Vista la propuesta de Resolución de la Consejera de Educación, por la que se aprueban las instrucciones de 
organización para el inicio de curso en los centros privados, tanto sostenidos con fondos públicos como priva-
dos exclusivamente, que serán de aplicación hasta el fin de la crisis sanitaria ocasionado por la COVID-19, el 
pleno del Consejo Escolar del Principado de Asturias considera que dicha resolución contiene los elementos 
sustanciales para la correcta ordenación y desarrollo de la misma, se ajusta a la normativa de referencia y 
responde a las necesidades de establecer las condiciones en las que se iniciará el curso escolar dentro del 
marco sanitario en el que nos encontramos y establecer las instrucciones de organización para la reanudación 
presencial de las clases. 

Es informe que se eleva a su consideración.
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5.3. Incidencia de los Dictámenes en las disposiciones promulgadas
De las normas publicadas en BOPA, solamente se consideran en este apartado aquellos dictámenes que 
incorporan propuestas.

DICTÁMENES PROPUESTAS ESTIMADAS

Dictamen 286/2020 a la propuesta de Decreto, de primera modificación del  
Decreto 42/2015, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación y se establece 
el currículo del Bachillerato en el Principado de Asturias

Todas las propuestas han 
sido consideradas

Dictamen 287/2020 a la propuesta de Decreto, por el que se establecen los  
currículos de las enseñanzas deportivas de grado medio en Barrancos, Escalada 
y Media Montaña en el Principado de Asturias.

No se han considerado las 
propuestas 

Dictamen 290/2020 a la propuesta de Resolución de la Consejería de Educación 
de primera modificación de la Resolución de 30 de julio de 2020, por la que se 
dispone la reanudación presencial de las clases en el curso escolar 2020-2021 y 
se aprueban las instrucciones de organización para el inicio de curso, que serán de 
aplicación hasta el fin de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19.

No se han considerado las 
propuestas 

Dictamen 291/2020 a la propuesta de Resolución de la Consejera de Educación, 
por la que se aprueban las instrucciones de organización para el inicio de curso en 
los centros privados tanto sostenidos con fondos públicos como privados exclu-
sivamente y que serán de aplicación hasta el fin de la crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19.

Se ha renumerado el apar-
tado tercero, en la propuesta 
de Resolución, “Publicidad y 
entrada en vigor”.

El resto de las 7 propuestas 
no se han considerado
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5.4. Informe sobre la situación del sistema educativo en Asturias
A finales del año 2020 se ha empezado a elaborar el informe sobre el Estado y la Situación del Sistema  
Educativo en Asturias, correspondiente al curso 2018-2019. Se ha mantenido la estructura similar a los dos 
cursos anteriores, con 10 capítulos que se desglosan a continuación:

1. Introducción

2. El contexto de la Educación

3. La financiación del sistema educativo asturiano 

4. La red de centros educativos

5. El alumnado matriculado

6. El profesorado

7. Políticas educativas: desarrollo normativo

8. Los resultados académicos

9. Principales indicadores de calidad del sistema educativo

10. Propuestas de mejora

El Pleno del Consejo Escolar en su sesión celebrada el día 8 de febrero de 2021, aprobó por mayoría, el  
Informe sobre el Estado y la Situación del Sistema Educativo en Asturias correspondiente al curso 2018-2019, 
con el voto particular de ANPE.
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6.1. El Presidente del Consejo en actos públicos y académicos

FECHA ACTIVIDAD DESARROLLADA

5/03/2020
Asistencia a la Comisión Plenaria del Consejo de Asturias de la FP, donde se presenta el informe a la pro-
puesta de Resolución, por la que se regula el séptimo programa de formación profesional dual del sistema 
educativo en el Principado de Asturias, a desarrollar durante los años académicos 2019/20 y 2020/21.

29/04/2020
Asistencia a la sesión de la Junta de Participación de Consejos Escolares Autonómicos que se celebró de 
forma telemática, donde se tratan los siguientes puntos: estudio sobre el éxito en primaria y secundaria y 
reflexiones sobre la situación provocada por el estado de alarma y el cierre de los centros educativos.

17/06/2020
Asistencia a la Comisión Plenaria del Consejo de Asturias de la FP, que se celebró de forma telemática, 
donde se presenta el informe a la propuesta de Decreto, por el que se establecen los currículos de las ense-
ñanzas deportivas de grado medio en Barrancos, Escalada y Media Montaña en el Principado de Asturias.

18/06/2020
Asistencia a la sesión de la Junta de Participación de Consejos Escolares Autonómicos que se celebró de 
forma telemática, donde se tratan los siguientes puntos: medidas educativas propuestas por el Consejo 
Escolar del Estado para el comienzo y desarrollo del curso 2020-2021.

23/06/2020 Asistencia al Pleno del Consejo Escolar del Estado donde se tratan los siguientes puntos: propuesta de 
elección de la vicepresidencia y estudio sobre el éxito en educación primaria y secundaria.

22/07/2020

Comparecencia ante la Junta General del Principado en la Comisión Especial no Permanente de Estudio 
de la gestión de la crisis sanitaria, social y económica provocada por el COVID-19 del Gobierno del Princi-
pado, y en el conjunto del sector público asturiano, con especial atención a las Consejerías de Salud y de 
Derechos Sociales y Bienestar, y sus empresas y organismos adscritos.

10/09/2020
Asistencia a la sesión de la Junta de Participación de Consejos Escolares Autonómicos, que se celebró de 
forma telemática, donde se propone crear un grupo de trabajo para la revisión normativa del Reglamento 
del Consejo Escolar del Estado.

29/10/2020
Asistencia al Pleno del Consejo Escolar del Estado, que se celebró de forma telemática, donde se aprueba 
el Informe 2020 sobre el estado del sistema educativo y se decide hacer público “El éxito en la educación 
primaria y secundaria. Estudio comparado”.

6.2. Publicaciones del Consejo Escolar en la página web
• Memora anual de las actividades del Consejo Escolar correspondientes al año 2019.

• Actualización de los dictámenes emitidos por el pleno del Consejo Escolar durante el año 2020.

6.3. Traslado de la sede del Consejo Escolar
El 16 de octubre de 2020 se produce el traslado de la sede del Consejo Escolar desde la Corrada del Obispo, 
número 3 al edificio de la Consejería de Educación, situado en la Plaza de España, número 5. Se dispone de 
un despacho situado en la planta 4ª.
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7. Presencia del Consejo Escolar en los medios de comunicación
El Consejo Escolar estuvo presente a lo largo del año en los medios de comunicación autonómicos.

•  22/07/2020. El Comercio

El Consejo Escolar aboga por el aprendizaje ‘online’ «como complemento» al presencial

https://www.elcomercio.es/asturias/consejo-escolar-aboga-aprendizaje 
-online-complemento-presencial-20200722140819-nt.html



8
PLAN DE TRABAJO 

AÑO 2021



85/ Plan de trabajo año 2021

MEMORIA ANUAL DE ACTIVIDADES 2020

8. Plan de trabajo año 2021
Objetivos y actuaciones para el año 2021

OBJETIVOS ACTUACIONES

Fomentar la participación de los 
diferentes sectores sociales en la 
programación general de la ense-
ñanza no universitaria.

•    Emitir dictámenes en tiempo y forma sobre los proyectos normativos o 
no normativos, a petición de la Consejería de Educación, en los que la 
consulta a este órgano sea preceptiva, así como en cuantos otros rela-
cionados con la programación general de la enseñanza no universitaria.

•   Analizar el funcionamiento del Consejo y realizar propuestas que per-
mitan mejorar el funcionamiento, la transparencia y la eficacia.

Contribuir al conocimiento, eva-
luación y mejora de la calidad del 
sistema educativo de Asturias  
mediante la realización de estudios 
y su difusión.

• Elaborar el Informe sobre el estado y la situación del sistema educativo 
asturiano correspondiente al curso 2019-2020.

•    Contribuir a la difusión del Informe.

•    Analizar temas de interés especial para el sistema educativo junto con 
los agentes implicados y personas expertas.

•    Contribuir a la difusión del Informe resultante de la investigación sobre 
Convivencia Escolar en Asturias en colaboración con la Universidad de 
Oviedo.

Creación de grupos de trabajo 
en la Comisión Permanente para  
mejorar distintos aspectos.

Quedan constituidos de la siguiente forma:

a) Informe del estado y la situación del sistema educativo asturiano: se 
propone mantener la estructura de cursos anteriores sin realizar cam-
bios, actualizando los datos del curso anterior. Se podría incluir una in-
troducción en asturiano.

b) Estudios técnicos y propuestas legislativas: se debe revisar el regla-
mento para ajustarlo a las modificaciones realizadas por la ley de 2018. 
También se podrían incluir referencias a los medios digitales a la hora de 
realizar las convocatorias.

c)  Jornadas y encuentros pedagógicos: se pueden proponer temas  
interesantes y valorar los ponentes que puedan participar. Aunque la 
situación sea complicada, pueden realizarse ponencias y encuentros 
virtuales.
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Impulsar la presencia institucional 
del Consejo Escolar de Asturias en 
la sociedad y favorecer la relación 
con los centros y organismos del 
ámbito educativo.

•    Mantener una coordinación activa y regular con la Consejería de  
Educación, Cultura y Deporte.

• Publicitar y difundir las actividades del Consejo Escolar a través del por-
tal digital.

• Dar visibilidad a estudios de interés general en materia educativa  
mediante los recursos disponibles.

• Asistir a actividades organizadas por instituciones y organismos del ám-
bito educativo.

Cooperar con los Consejos Escola-
res Autonómicos y del Estado para 
la mejora de la calidad del sistema 
educativo.

• Participar en las sesiones del Pleno y de la Junta de Participación  
Autonómica del Consejo Escolar del Estado.

• Participar en los Encuentros de los Consejos Escolares Autonómicos y 
del Estado.

•   Intercambiar información y colaborar con el Consejo Escolar del  
Estado y con el resto de Consejos Escolares Autonómicos.

•   Mantener informado al Consejo Escolar de Asturias de las actividades 
y actuaciones de estos órganos y de la participación del Presidente en 
ellos.

•    Recabar información, cuando proceda, del Consejo Escolar de  
Asturias para trasladar sus deliberaciones o acuerdos tanto a la Jun-
ta de Participación Autonómica como al Pleno del Consejo Escolar del 
Estado.

Dotar al Consejo Escolar de los re-
cursos necesarios para desarrollar 
adecuadamente sus funciones y 
responder de su gestión.

•     Gestionar el presupuesto del Consejo, rentabilizar el gasto y colaborar 
con los órganos de la Consejería en su control.

•    Favorecer la formación del personal del Consejo para la mejora en el 
desempeño de sus funciones.

Elaborar y aprobar la Memoria de 
Actividades del Consejo corres-
pondiente al año 2020.

•    Elaborar el proyecto de Memoria y presentarlo a la Comisión Permanente.

•    Aprobar la Memoria en el pleno del Consejo Escolar.

Favorecer el diálogo y la conse-
cución de consenso procurando 
un clima de cordialidad y entendi-
miento entre sus miembros.

•     Ordenar los procesos de diálogo y libre expresión de opiniones.

•     Mantener en todo momento un clima de respeto mutuo a pesar de 
mantener opiniones discordantes, evitando las descalificaciones  
personales.

•    Procurar reconducir las posiciones a un punto de encuentro que  
favorezca el consenso.
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Saldo inicial a 01/01/2020 56.326,31 €

Saldo final a 31/12/2020 54.326,02 €

Ingresos 8.677,66 €

Recursos de la Consejería de Educación y Cultura 7.500,00 €

Devoluciones de EDP por facturación indebida 1.150,27 €

Devoluciones de movistar por facturación indebida 17,39 €

Devoluciones de liberbank por comisiones indebidas 10,00 €

Gastos 10.677,95 €

REFORMAS Y AMPLIACIONES 1.853,84 €

Reforma de tabiques en el despacho del Consejo 1.853,84 €

MATERIAL DE OFICINA 584,37 €

Libros, revistas y otras publicaciones (Periódico Escuela) 386,52 €

Material informático no inventariable (Cartuchos de tinta) 197,85 €

SUMINISTROS 1.528,16 €

Agua 280,96 €

Gas 1.247,20 €
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COMUNICACIONES 820,94 €

Telefónicas 816,94 €

Correos (gastos correo) 4,00 €

GASTOS DIVERSOS 5.326,78 €

Edición y difusión de publicaciones (Memoria 2019) 574,75 €

Dietas por asistencia y desplazamientos sesiones Pleno y Permanente de los miem-
bros del Consejo (reuniones) 4.728,09 €

Certificado digital FNMT y comisiones bancarias 23,94 €

TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS 563,86 €

Mudanza y traslado de la sede del Consejo 508,20 €

Reparación de la caldera 55,66 €

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Saldo inicial 34,85 10.862,98 28,295,31 46.165,18 38.001,77 50.820,15 56.326,31

Recursos/Ingresos 38.685,20 32.032,23 32.514,44 30.010,28 30.020,56 27.500,00 8.677,66

Total recursos 38.720,05 42.895,21 60.809,75 76.175,46 68.022,33 78.320,15 65.003,97

Gastos 27.857,07 14.599,90 14.644,57 38.173,69 17.202,18 21.993,84 10.677,95

Saldo final 10.862,98 28.295,31 46.165,18 38.001,77 50.820,15 56.326,31 54.326,02

Comparativa con los últimos ejercicios




